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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  Reina n u estra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fam ilia con tinúan  en esta corte  
sin novedad en  su im p ortan te  salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : Conformándose la Reina ( Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección general, ña te
nido á bien mandar, en vista de lo que resulta del 
expediente instruido á solicitud de D. Martin Es- 
t é b a n , del comercio de esta corte, que los mori
llos para chimeneas, mencionados en la página 78 
del A ran ce l , adeuden en lo sucesivo los derechos 
correspondientes á la clase de hierro de que se 
compongan.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1 8 5 8 .=  S a la v e r r ía .=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3.º—Quintas.—Circular.
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de León lo 
que s igue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de las comunica
ciones elevadas por varios Gobernadores de p rov in
cia á este Ministerio, en las que consultan de qué 
fondos deben satisfacerse los gastos que ocasionen 
los quintos pendientes de observación en la Caja 
por no necesitar , á juicio de los facultativos, pasar 
á los hospitales ó por otra causa cualquiera ; y te
niendo en cuenta que se hallan consignadas en la 
Real orden c ircu lar de 18 de Marzo del año próxi
mo pasado las reglas adoptadas para la admisión 
en los hospitales civiles ó militares de los quintos 
que se hallen en observación y el orden que debe 
seguirse para el abono de las estancias que causen, 
que es un  caso análogo al a n te r io r ; se ha servido 
resolver S. M., de acuerdo con lo informado por el 
Ministerio de la Guerra, que siempre que tenga lu
gar en la Caja la observación referida , por no ser 
necesario el pase de los interesados al hospital á 
juicio de los facultativos, se siga la misma regla 
adoptada para los que se encuentran en aquel caso, 
puesto que, bien sea en uno ú otro concepto, no se 
alteran en ninguna de sus partes las causas y el 
fundamento sobre que estriba la declaración refe
rida.»

De Real o r d e n , comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo digo á V. S. para  su inteligencia, 
la de ese Consejo de provincia y demas efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1858.=sEl Subsecreta
rio, Juan de L o re n z a n a .^ S r .  Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO
Direcion política.

El Cónsul general de España en China partici
pa á este Ministerio, con fecha 23 de Setiembre ú l
timo, que el Contraalmirante Rigaut de Genouilly, 
Comandante en Jefe de las fuerzas españolas y fran
cesas encargadas de obtener del Rey de Cochinchi- 
na la reparación debida por los ultrajes y perju i
cios de que han sido objeto en aquellos dominios 
los súbditos de las dos Potencias aliadas, ha puesto 
en estado de bloqueo la bahia y el rio de Turana y 
el puerto de Cham-Callao desde el dia 1.° del mis
mo mes; declarando, en su consecuencia, que proce
derá, con arreglo á las leyes internacionales y á las 
estipulaciones vigentes con las Potencias neutrales, 
contra cualquier buque que intente quebran ta r  el 
bloqueo.

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En villa y corte de Madrid, á 12 de Noviembre 

de 1858, en el pleito seguido en el Juzgado de p r i 
mera instancia de Cabra y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Sevilla entre Doña Manuela de 
Aranda y Doña Luisa Casanova, representada por 
su marido D. Juan Alguacil, sobre que se declara
se á la primera heredera de Doña Antonia Aranda 
Diaz de Mendoza y nulas las disposiciones testa
mentarias de esta: pendiente ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por D. Juan Alguacil contra 
la sentencia dictada en 26 de Enero último por 
la antedicha S a la :

Resultando que Doña Antonia A randa Diaz de
Mendoza otorgó testamento en nueve de Febrero
de 1842 y un codicilo en 12 del mismo mes y año, a*disponiendo de sus bienes en beneficio de su alma 
Y haciendo varios legados, entre ellos uno de poca 
lnaportancia en muebles y ropas á Doña Manuela 
de A ra n d a , sin otra expresión acerca de e s t a :
, Resultando que, muerta  la testadora, solicitó 
Judicialmente la Doña Manuela de Aranda que se la 
declarase hija natural de aquella , y que, seguido 
JUicio con el defensor judicial de la institución de

heredero hecha por la m is m a , recayó sentencia 
sjecutoria en 14 de Noviembre de 1849, por la que 
se declaró que la Doña Manuela era hija de la Doña 
Antonia de Aranda, d ifunta,  y se mandó fuese te -  < 
uida y reputada por tal y gozase de los derechos 
jue  en tal concepto la correspondian , usando del 
ipellido de su difunta madre:

Resultando que, en su v ir tu d ,  la Doña Manuela 
Aranda puso demanda en 19 de Febrero de 1856, 
pretendiendo en ella se declarasen nulos el testa
mento y codicilo otorgados por su madre en las ci
tadas fechas, quedando válidas las mandas de una 
y otra disposición, solo en cuanto no fuesen inofi- 
)iosas, con reserva á los legatarios para que en el 
uicio de testamentaría que habria de proponerse 
llegasen lo que les conviniera sobre las transaccio- 
aes particulares á que habían aludido en los ju i 
cios de conciliación, para lo cual se fundó en que, 
declarada hija por la referida ejecutoria, no pudo 
egalmente ser preterida por su madre:

Resultando que D. Juan Alguacil se opuso á la 
iemanda, porque no teniendo la Doña Manuela de
clarada otra cualidad que la de hija, sin expresarse 
3n la ejecutoria la clase á que correspondía, podría 
serlo de las que el derecho reprueba para la suce
sión; y ademas había percibido el legado, por cuyo 
icto caducó el derecho que pudiera tener á recla
mar contra el testamento :

Resultando que, recibido el pleito á prueba, se 
limitó la de Doña Manuela de Aranda al cotejo de 
los documentos que habia presentado, y la del Don 
Juan Alguacil á justificar que aquella habia perci
bido el legado que la dejó su m a d r e :

Resultando que el Juez de p rim era  instancia de 
Cabra dictó sentencia en 8 de Mayo de 1857 absol
viendo al D. Juan Alguacil, en el concepto que li
tigaba , y á los demas interesados de la demanda de 
la Doña Manuela de Aranda, imponiéndola pe rpé-  
tuo silencio:

Resultando que la Sala tercera de la Real A u
diencia de Sevilla por definitiva de 26 de Enero de 
este año revocóla del inferior, declarando á la Doña 
Manuela de Aranda heredera ex-testamento y ab in -  
testato de su madre Doña Antonia Aranda , y en su 
consecuencia nulos el testamento que ésta otorgó en 
9 de Febrero de 1842 y codicilo de 12 del mismo 
mes y año, quedando válidas las mandas hechas 
en los mismos, solo en cuanto no sean inoficiosas, 
coa reserva á los legatarios para  que en el j u i c io  
de testamentaría que ha de promoverse aleguen lo 
que les convenga sobre las transacciones particula
res á que se refieren en los juicios de conciliación : ‘

Resultando que contra esta sentencia interpuso 
D. Juan Alguacil recurso de casación por haberse 
infringido, en su concepto : primero, las leyes 12 y 
16, título 22, de la Partida tercera; segundo, los a r 
tículos 256 y 260 de la ley de Enjuiciamiento civil 
recayendo la sentencia sobre una alegación que no 
constituía demanda; tercero , la ley 9/' de Toro; la 
tercera, título segundo, Partida 3.a; la 5.a, título 9.°, 
Partida 6.a; la 21, título 1.°, Partida 1.a, y finalmente 
la jur isprudencia de este Tribunal Supremo en caso 
idéntico al actual, decidido en 14 de Julio de 1846: 
y el principio legal de que «no probando el actor su 
demanda, debe absolverselibrementeal demandado:»

Visto; siendo Ponente el Ministro D. Fernando 
Calderón Collantes :

Considerando, por lo que respecta á la percep
ción del legado por la demandante, que es una de 
las excepciones opuestas á la demanda que al de
clarar la Sala sentenciadora no haberse justificado 
este hecho y apreciar del modo que lo hizo las prue
bas que acerca del mismo sum inis traron las par
t e s , en uso de la facultad que la compete según el 
art.  317 de la ley de Enjuiciamiento civil, no ha 
infringido la ley 5.a, título 9.°, Partida 6.a citada en 
el re c u rso , sino que por el contrario dió al j u r a 
mento decisorio,pedido por el demandado y evacua
do negativamente por la demandante, el valor legal 
que le co rresponde:

Considerando que  si bien la ejecutoria obtenida 
por la Doña Manuela Aranda en el juicio anterior, 
de que se ha hecho m é r i to , no la declara hija na
tural de Doña Antonia Aranda , declaró que es hija 
de ésta y que no habia nacido de dañado y punible 
ayuntamiento , ni de otro de los que incapacitan á 
los hijos para heredar ex-testamento y abintestato 
á sus madres en el hecho de haberla concedido el 
goce de los derechos que como tal hija la corres
pondiesen y señaladamente el uso del apellido de su 
madre :

Considerando que en v irtud de esta declaración, 
obtenida por la Doña Manuela de Aranda en j u i 
cio com petente, no puede ménos de ser tenida como 
hija de Doña Antonia con el goce de los derechos á 
que la citada ejecutoria se refiere y el uso del ape
llido de su m adre , derechos todos que no pueden 
reconocerse á los hijos que no tengan también el de 
heredar á la madre , según las leyes :

Considerando que á la demandante la bastaba 
para justificar su demanda este estado legal y los 
efectos de la referida e jecu to r ia , por lo cual no se 
ha infringido la ley que impone al demandante el 
deber de probar su acc ión :

Considerando que por esta razón no tiene analo
gía el presente caso con el que dió lugar á la sen
tencia de este Supremo Tribunal de 10 de Julio de 
1846, ni es por tanto aplicable al primero la doc
t r in a  que en esta se estableció:

Considerando que la sentencia objeto del recu r
so es perfectamente conforme con lo que se pidió 
en la dem anda, que es lo que exigen las leyes 12 
y 16, título 22 , Partida 3.a, áun cuando difieran en 
parte las razones en que aquellas se apo y an , por lo

cual no han sido infringidas dichas leyes ni los a r -  
l trillos 256 y 260 de la de Enjuiciamiento civil: 

Considerando, por último, que por las razones 
antecedentes tam poco han sido infringidas la ley 9.a 
de Toro, la 3.a, título 2.°, Partida 3.a, ni la 21, títu
lo 1.°, Partida 1.a;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por 
D. Juan A lguac il , á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida del depósito para cuando llegue á 
mejor fortuna.

Así por esta nuestra  sentencia, de la cual se pa
sarán copias certificadas para su inserción en la 
Gaceta y en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Juan Martin Garra- 
molino. == José Gamarra y Cambronero. =  Manuel 
García de la C o te ra .=  Miguel de Nájera Mencos.= 
Jorge Gisbert.— Miguel Osea.— Fernando Calderón y 
Collantes.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y 
Collantes, Ministro de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Noviembre de 1858.— Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Noviem
bre de 1858, en el recurso de casación pendiente 
ante Nos, interpuesto por D. Federico Florez Márquez 
contra la sentencia de la Sala segunda de la Real 
Audiencia de G ranada, denegatoria de la declara
ción de nulidad de ciertas actuaciones :

Resultando que en 19 de Mayo de 1857 Doña 
María Marta González Grano de Oro, mujer legíti
ma del expresado Florez Márquez, presentó contra 
éste demanda de divorcio en el Tribunal eclesiás
tico de Almería, la cual le fue admitida en 22 
del m ism o, confiriéndose traslado de ella al de
mandado :

Resultando que con documento justificativo de 
la admisión de dicha demanda acudió la Doña Ma
ría Marta en 13 de Junio siguiente al Juzgado ordi
nario de Yera, solicitando, con arreglo á la p r im e
ra parte del art. 1.277 y al 1.297 de la ley de E n -  
juieíamento civil, el depósito de su persona á cargo 
de su madre Doñ a M-nía M u t u  Alai con ; y q u e  se 
in t i mar a  al marido de la demandante que ñola mo
lestase ni á su depositaría :

Resultando que la misma solicitó, ademas, que 
en atención á que su marido hacia tiempo habia 
abandonado su hogar y dejado á su mujer en la 
casa con muebles, alhajas, ropas y otras prendas, 
se formálizase relación ó inventario de todo, salva 
la cama , ropa y demas prendas del uso de la inte
resada , que deberían entregársele con sujeción á 
los artículos 1.285 y siguientes de dicha ley, depo
sitándose en la persona que el Juzgado tuviera á 
bien, hasta que, terminado el pleito de divorcio, se 
hiciese la correspondiente liquidación:

Resultando que habiéndose accedido á ámbas 
pretensiones, prévia ratificación de la Doña Marta, 
se verificó el depósito en la casa de su madre; y no 
habiéndose encontrado á su marido en el pueblo, se 
procedió á entregar á aquella diferentes ropas, 
alhajas de  plata, cuadros y otros efectos que dijo 
ser de su propiedad como aportados al matrimonio, 
poniéndose los restantes en poder de la depositaría 
mediante su notorio arraigo, para responder de 
ellos :

Resultando que notificado todo al D. Federico 
en 19 de Junio, después de algunas diligencias en 
su busca , acudió éste al Juzgado en 22 del mismo 
pidiendo se declarase nulo todo lo obrado y se re
pusiera al estado anterior por haberse infringido 
los artículos 1.283, 1.285 y 1 286 de la citada ley, 
según los cuales, antes de decretarse el depósito de 
su mujer debió exigirse el acuerdo del reclamante, 
por cuya falta se habían sacado de su casa cuantos 
enseres habia, cuando no debían haberse, extraído 
más que la cama y ropa del uso diario de su con
sorte :

Resultando que, oída ésta, proveyó auto el Juez 
en 6 de Julio de 1857, desestimando la declaración 
de nulidad solicitada : y apelada esta providencia 
por Florez Márquez, fué confirmada con costas en 
15 de Octubre del mismo año por la Sala segunda 
de dicha Real Audiencia de Granada :

Y resultando, por último, que contra esta sen
tencia ha interpuesto recurso de casación el mismo 
D. Federico Florez Márquez, fundado en ser aque
lla contraria á los artículos 1.283, 1.285 y 1.286 de 
la ley de Enjuiciamiento civil :

Y isto ; siendo Ministro ponente D. Manuel Ortiz 
de Zúñiga :

Considerando que, según el contesto y espíritu de 
ios artículos 1.283, 1.284, 1.296 y 1.297 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, hay dos clases de depósitos 
de mujer casada que intente el divorcio; uno pro 
visional, anterior á la admisión de la d e m a n d a , y 
otro definitivo ó permanente, con posterioridad á 
dicha ad m is ión :

Considerando qu3 solo en el p rim er caso es 
cuando la ley exige la intervención del marido; 
pues el art. 1.297 previene «que luego que se jus t i 
fique estar admitida la demanda de divorcio se po
d rá  constituir el depósito en otra persona que la 
mujer designe, si el Juez no encuentra en ello difi
cultad, á pesar de la oposición del marido:»

Considerando que el depósito decretado y reali
zado no puede tener el carácter de provis ional, ni 
era por consiguiente necesaria para decretarlo la 
intervención del marido requerida en el art. 1.283, 
que se refiere á los depósitos provisionales, pues

constaba ya la admisión de dicha demanda y habia 
llegado, por consiguiente , el caso previsto en el a r
tículo 1.297:

Y considerando, en cuanto á los efectos en trega
dos á la Doña María Marta y á los depositados en 
poper de su madre bajo inventario , que la senten
cia de que Florez Márquez ha interpuesto el recurso 
no pone término al juicio, ni hace imposible la r e 
clamación del derecho que pueda asistir al recur
rente para la devolución de los efectos que le cor
respondan, y que por consiguiente no procedía bajo 
este concepto adm itir  el presente recurso, con a rre 
glo á los artículos 1.010 y 1.011 de dicha ley;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar á dicho recurso en cuanto al punto re
lativo al depósito de Doña María Marta González 
Grano de Oro, y no haber habido lugar á su ad 
misión por lo respectivo á los efectos entregados á la 
misma y depositados en poder de su m a dre ,  y con
denamos á D. Federico Florez Márquez en las costas 
y á la pérdida de los 4.000 rs. depositados, que 
se aplicarán con arreglo al art. 1.062 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Y por esta nuestra sen tenc ia , de la cual se pa
sarán copias certificadas para su inserción en la 
Gaceta y en la Colección legislativa , así lo p ronun
ciamos , mandamos y f i rm am os.=Juan  Martin C a r-  
ramolino —  Sebastian González N a n d in .=  Jorge Gis
bert. =  Miguel Osca.=: Manuel Ortiz de Zúñiga.=  
Fernando Colderon y Collantes. — El Sr. D. Antero 
d e E c h a r r i  votó por escrito. =>Juan Martin C ar-  
ramolino.

P u b l icac ion .^L e ida  y publicada fué la prece
dente sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga, Ministro de la Sala p r im era  
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando en la misma audiencia pública, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara en el referido Supremo Tribunal.

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 5 8 . José Cala- 
trabeño.

En la villa y corte de Madrid , á 13 de Noviem
bre de 1858, en los autos de competencia en tre  el 
Juzgado de la Capitanía general de Valencia y M ur
cia y el de primera instancia de Alicante, acerca 
del conocimiento de un juicio de faltas :

Resultando que en la tardo de 11 de Marzo últi
mo ocurrió una riña entre  dos niños, de la cual los 
separó el soldado Bautista Crespo, asistente del 
padre de uno de ellos, dando después una bofetada 
al otro niño, hijo de D. Ramón Izquierdo, y causán
dole una lesión que exigió la asistencia del faculta
tivo por tres d ia s :

Resultando que celebrado por ello juicio de fal
tas ante el primer Teniente Alcalde de Alicante, se 
condenó al soldado á 10 dias de arresto  en la cár
cel pública y al pago de la multa de 10 duros ó 
20 dias de arresto por sustitución en caso de in 
solvencia , y en las costas ; sentencia de que apeló 
el condenado para ante el referido Juzgado de p r i 
mera instancia de dicha ciudad de Alicante : 

Resultando que admitida la apelación cuando 
estaba para verse, se halló que el soldado había sido 
reclamado por el cuerpo á que pertenecía y estaba 
incorporado al regimiento de infantería de Lucha- 
n a , por lo cual se acudió á la Capitanía 'general 
de Valencia, que pasó el negocio á su Juzgado, p ro
moviéndose en seguida la presente competencia : 

Resultando que en ella dicho Juzgado de Guer
ra expone: que la ley provisional p a r a l a  aplica
ción del Código penal no hace expresa derogación 
de fueros al disponer que los Jueces de prim era  ins
tancia conozcan en apelación de los juicios de fal
tas, y que esa idea se confirma por lo que en la 
misma ley se previene , facultando á los T ribuna
les respectivos para conocer de las faltas cuando 
son incidentes de un delito p r inc ip a l ; y que de ello 
se infiere que corresponde á aquel Juzgado, como 
de primera instancia en lo militar , el conocimien
to de la apelación de que se tra ta  :

Resultando, finalmente, que el Juzgado civil or
dinario sostiene por el contrario, ser el competente 
para dicha apelación, atendiendo á lo que disponen 
las reglas 1.a y 56 de la citada ley provisional: 

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec:

Considerando que por la regla 11 de la ley pro
visional para  la aplicación del Código penal está 
mandado que vayan á los Jueces de prim era ins
tancia del partido  las apelaciones de sentencias de 
los Alcaldes y sus Tenientes en los juicios sobre 
faltas :

Considerando que no hay en la Administración 
de justicia más Jueces de primera instancia de p a r
tido que los de fuero ordinario :

Considerando que en este hecho se fundan tam
bién las disposiciones de la regla 7.a de dicha ley 
provis ional:

Considerando que , según la regla 56 de la mis
ma , solo en el caso de ser las faltas incidentes del 
delito principal puede juzgarlas el Tribunal que de 
aquel conozca :

Considerando, por ú lt im o , que en el presente 
caso se t ra ta  únicamente de un juicio comenzado y 
seguido por una falta ;

Declaramos, que el conocimiento de este juicio 
corresponde al Juez de prim era  instancia de Ali
cante. á quien se remitan unas y otras actuaciones 
para  lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará 
en la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , 
pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas , lo p ronunciam os, mandamos y firma- 
mos.===rRamon María de A r r i ó l a J o a q u i n  de Ron—

c a l i .= J u a n  María Biec.=Felipe de U rb in a .= E d u a r-  
do E l io .=  José María de Trillo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la preceden- 
to sentencia por el limo. Sr. D. Juan  María Biec, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrándose audiencia pública en la Sala segunda 
del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Noviembre de 1858. =  Dionisio 
Antonio de Fuga.

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesoerría de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofiqjnas de Hacienda publica; en el 
concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las l i -  Nombres de los interesadosquidacio- nes.

ÁLAVA.
64639 D. Pedro Vallejo Deso.

ALICANTE.

64640 D. Pedro Baeza.64641 D. Francisco Ferrando.
CORUÑA.

64642 D. José Cereizo.64643 D. José Gosende.
LOGROÑO.

64644 Doña Andrea Arce.64645 D. Bernardo Angulo. * . ■64646 D. Segundo Blazquez.
64647 D. Lorenzo Brindis Trancon.64648 D. José Calleja. '
64649 D. José Cedrón. *64650 Doña Eusebia Domínguez,64651 D. Andrés Elias.64652 Doña Antonia Echa ve.64653 Doña María Estella.
64654 D. Salvador Fernandez.64655 D. Plácido Garma.64656 D. Gregorio Garrido.64657 D. Antonio García.
64658 D. Juan Enrique de Garastazu. .
64659 D. José González Redondo.64660 Doña Francisca Garrido.64661 D. Joaquin Gómez.
64662 Doña Emigdia Herce.
64663 Doña Agueda Infante. „64664 D. Ceferino Lanzagorta. ;64665 D. Dominga López.
64666 D. Manuel López.64667 D. Marcial Lecera.
64668 D. Pedro Montañer y Revintos.64669 D. Fidel Murcia.
64670 D. Dionisio Martínez.64671 D. Antonio Muro.
64672 Doña Felipa Martínez.65673 Doña María Cruz Mangado.64674 D. Víctor Morga.
64675 D. Carlos Martínez Pinillos.64676 D. Casimiro Nicolás.64677 D. Santos Oñate.64678 D. Marcelino Padura.
64679 D. Fermín Pascual.64680 D. Tomas Pietana.64681 D. Roque Perez.
64682 D. Domingo Perez Iñigo.64683 Doña Isabel Quintanilla.64684 D. Antero Rodríguez.64685 D. Mariano Romea.64686 D. Pedro del Rio.
64687 D. José María Rodríguez.64688 Doña Marta Rico.
64689 D. Dionisio Ruiz.
64690 D. Benito Rodríguez Carpintero.64691 D. Mateo Saenz.64692 D. Patricio Saenz.64693 D. Matías Saenz.
64694 Doña María Santa María González.64695 D. Pedro Viguera.64696 D. Domingo Viguera.64697 D. Manuel Yaldés.

m u r c ia  .

64698 D. Francisco García Diego.
ORENSE.

64699 D. Domingo Alvarez.64700 D. José Coliarte.
64701 D. Manuel de la Asunción Escudero.64702 D. José Tomas Fernandez Valdivia.64703 D. Ramón Monville.64704 D. José Mateo.
64705 D. Juan Antonio Martínez.64706 D. Vicente Nocedo.
64707 D. Joaquin Sotelo.
64708 D. Hipólito Suarez.

PONTEVEDRA.

64709 D. Antonio Bargielo.
64710 D. Diego Bregaría.

VALENCIA.
64711 D. José Arago.64712 D. Pedro Boluce.64713 D. José Crespo.
64714 D. Guillermo Estéban.64715 D. Antonio López.64716 D. Pascual Malonda.64717 D. Miguel Moncho.

VIZCAYA.
64718 D. José María de Ariztondo.64719 D. José Alday.64720 D. José B. Arin.
64721 D. Felipe de Arteta.64722 D. José Burdaña.
64723 D. Ignacio Bermeo.
64724 D. Vicente Garjon.
64725 D. Melquíades Gómez.
64726 D. Aniceto González.

í!* l i s i a s  Martínez.R* Nicolás 4ovier Ibar.64.29 D. Juan Larrabeili.



Númerode salida
quidacio-" Nombres de los interesados. ¡

nes.

D* Lúcas Lopetedi.
'̂ 0S^ Mazo.

ív ío o  JoacIUin Olea.* JífZo dom ingo Olavarría.64734 D. Joaquín Quincoces.
64735 D. Santiago Ruiz Orbañanos.
64736 D. Siraon Ruiz Garma.
64737 D. Juan Saiz.
64738 D. Julián de Vergareche.64739 D. Alejo Ventura.

Madrid 27 de Octubre de 1 8 5 8 .= E l Secretario , Angel 
F. de H eredia.=V .° B.°*=El Director general, Presidente en comisión, Roda.

B 4 4 á s L Q Ü i.  '  '
64740 D. F rancisc l FelW’efc J

t  #*LE Imito. > /■

64741 D. B ^feíom é * * * « « . .. / .
64742 D. Miguel Campins.

v 64743 D. Francisco Incla.
64744 D. Gregorio Merquida.
64745 D. Juan Monjo.
64746 D. Pedro José Moya.
64747 D. Juan Simó.
64748 D. Juan Salvá.
64749 D. Juan Vivés y EsfcéVá.

GERONA.
64750 D, Juan Horista.
64751 Doña María Delcarsis.
64752 Doña Josefa de la Morena.
64753 D. José Mamitja.
64754 D. Francisco y María Elena Mirainbell.
64755 D. Antonio Planas.
64756 Dona Narcisa Pelegrí.64757 Doña Teresa Planademunt.
64758 D. Jerónim o, José, Rita y María Puig.
64759 Doña María Roca y Massa.
64760 D. Agustín Sucarrats.
64761 D. José Suñet.
64762 Doñá María SéiTat y Forgas.
64763 D. Félix Teo.
64764 D. Ignacio Tomas.
64765 D. Narciso Tomas.
64766 D. Mauricio Torrenls.
64767 D. Narciso Terullon.
64768 D. Lorenzo W aagler.
64769 D. Estéban Viade.
6477Ó Doña An tq nia Yaleati y Fon tas.
64771 D, Sal vio Vidal y Teresa Fonseca.
64772 t)oña Ana Yila y Pujol.
64773 Doña Rosa Viñas.
64774 Doña Francisca Vidal y Ganti.

HUESCA.
¿75 D. Agustín Velazquez.

64776 D. Antonio Ferrer.
LÉR ID A .

64777 D. José Antonio Martínez.
64778 D. Francisco Plana64779 Doña María Vila.

P A tE N C IA .
64780 D. Manuel Buron.
64781 D. Pedro García Prádanos,

TARRAGONA.
64782 D. Jáime Fabregat.
64783 D. Alfonso Fajardo.
64784 D. Francisco Forné.
64785 D. Pedro Grané.
64786 D. Juan Gras.
64787 D. Luis Herrera.
64788 D. Isidro Llavería.
64789 D. Salvador Llop.
64790 D. Juan Llurva.
64791 D. Pedro Mañi.
64792 D. Ventura Marina.
64793 D. Bautista Marti.
64794 D. Tomas Martorell.
64795 D. Juan Mercader.
64796 D. Antonio Milá.
64797 D. Lorenzo Mir.
64798 D. José Miralles.

’ 64799 D. Miguel Miret.
64800 D. Ignacio Molins.
64801 D. Jáime Mulet.
64802 D. Pedro Navarro.
64803 D. Salvador Nin.
64804 D. José Pedret.
64805 Doña María Tecla Pastor.
64806 D. Miguel P ereza .,
64807 D. Vicente Perez.
64808 D. Mateo Pons.
64809 D. José Queralt.
64810 D. Francisco Rafis.
64811 D. Francisco Roig.
64812 D. Juan Sabater.
64813 D. José Sallares.
64814 D. José Antonio Santo.
64815 D. Pablo Soler.
64816 D. Ventura Soler.
64817 D. Sebastian Soler.
64818 D. Miguel Villobi.
64819 D. Felipe Valls y Sastre.

VALLADOL1D.

64820 Doña Faustina Pérez.
ZAMORA.

64821 D. Mariano Serrano.
ZARAGOZA.

64822 D. Nicolás Blanes.
64823 D. Cárlos Bodozabils Rousky.
A4824 Doña Jacoba Bueno.
d4825 Doña Margarita Cairele.
64826 D. Domingo Coinin.
64827 D. Rufino Castejon.
64828 D. Juan José Dominguéz.
64829 Doña Francisca Duarté.
64830 Doña Pascuala Ezguefra.
64831 Doña Josefa Estuá.
64832 Doña Petronila Fernandez.
64833 D. Simón Fernandez.
64834 Doña Joaquina Grau.
64835 D. Manuel Guilleii.
64836 D. Andrés Gaibara.
64837 D. Juan Gallego.
64838 D Faustino Hernández.
64839 D. Nicolás Lozano.
64840 D. Ramón Losada.
64841 D. Bernardo Monréal.
64842 Doña Joaquina Monasterio.
64843 Doña María Erigrácia.
64844 D. Pedro José Royo.
64845 D. Manuél Tarráguéi.
Madrid 28 de Octubre de 1858.==*E1 Secretario* Adgel 

E. de Heredia. =V .° B.°—Él Director general Presidente
en  comisión, Roda.

ALMERIA.
64846 D. Pedro Giménez.
64847 D. Antonio Gómez.
64848 Doña Ana de Llamas
64849 D. Bartolomé Martirtoz.
64850 D. Cayetano Martínez.
64851 D. Manuel Molina.
64852 D. José de Mártos.
64853 D. Joaquín Navarfó.
64854 D. Salvador Ortega.
64855 D. Indalecio Prats.
64856 Doña Clara Perez.
64857 D. Diego S anctié l
64858 D. José Salazar.
64859 D. Francisco Torréis.

BURGOS.
64860 D. Francisco Cabria.
64861 D. Francisco Agustín Gomé*.
64862 D. Mateo González.
64863 D. Jerónimo Gredilla.64864 D. Juan Gorgofo.
64865 D. Hilario Millan y Sevilla.
64866 D. Ruperto Nebreda.
64867 1). Zacarías Sagredo.

BADAJOZ.
64868 Doña Casimira y María GalVéz,64869 D. Manuel HiguérO.
64870 D Manuel Porras,

¿Numero de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

CÁDIZ.

64871 Doña María Rosario Aguilar.
64872 Doña Joáefa Acebedo.
64873 Doña María del Rosario Alvarez.
64874 D. Isidro Aroz.
64875 Doña Rosa Aguilar.
64876 Doña Ana María Almansa.64877 Doña María de los Dolores Alva.
64878 Doña María del Cárííien Benitez.
64879 Doña Josefa Castañeda.
64880 Doña Fernanda Cruz.
64881 Doña Manuela Claudell.
64882 Doña Teresa Mesías Carranza.
t883 D. PecHo de Qjsfro López. _

884 Doña Itosalí&fihattm.
648j¡5 fioña María Ramona DiaZ.
1 ) 4 Soña  Mar%ÍMantt£lá Delgá&o.
6 4 ft7  Sofía A n¿ María D ia l
64® 8 fo ñ d  M am  DáLáff.
ft48lfc D. Mábafeí Espinosa.
f489tf # . m om  f^rffza#.
64891 Doña Ana María Fernandez.
64892 D. Ramón Güell.
64893 Doña María Africa González Coris.
64894 Doña Inés Guerrero.
64895 Doña Isabel G utiérrez.
64896 D. Savino Gallegos.
6489,7 Doña María de los Dolores García.
64898 Dona María dé las Mercedes Giménez.
64899 Doña María Antonia González.
64900 Doña Josefa Garrucho.64901 Doña María Bernarda Giménez.64902 Doña Atitonia María de Guillénéa.
64903 Doña María dé los Dolores G arda.
64904 Doña Isabel Illescas.64905 Doña María Antonia Yermes.
64906 Doña Juana Lara.64907 Doña María Josefa López.
64908 Doña María Josefa Lordui,
64909 Doña María Africa Miciano.
64910 Doña Ana María Mácías y Jiménez,
64911 Doña María Manuela Márquez.
64912 Doña Juana María Moreno.
64913 Doña Andrea Oliva.
64914 Dóñú Olalla. Ocer y González.
64915 Doña Ana Ochoa.
64916 Doña María de la Paz Ortiz.
64917 Doña María Josefa Pardo.
64918 Doña María de la Paz Pareja.
64919 Doña Joaquina Rodríguez Calderón.
64920 P. Francisco Rodríguez Martínez.
64921 Doñá Ana Rut.
64922 D. José Sandoval.
64923 Doña Josefa Saborido.
64924 Doña Eulogia Sotelo.
64925 Doña María Antonia Teu.
64926 Doña Josefa María de Torrés.
64927 Doña María del Valle y Heredia.
64928 Doña María de la Cruz U trera y Martínez.
64929 Doña Sebastiana Varela y Toribio.
64930 Doña María Josefa de Vega.
64931 Doña María Antonia de Vega.

CAÑARÍAS.
64932 Doña Juana González.
64933 Doña Manuela Rosales.

CÓRDOBA.

64934 D. Alonso Macía Alcalde y Francisca Vicenta
Valladares.

64935 D, Francisco de Paula Austria y Vázquez.
64936 D. José Bueno y María del Cármen Vargas.
64937 Doña Jerónim a de la Cruz. •
64938 Doña María de las Angustias López Lara.
64939 D. Francisco Moreno Varona.
64940 D. Mariano Moreno Cereceda.
64941 D. Pablo Padilla y María Pinto.
64942 Doña María de la Concepción Ruiz.
64943 Doña lnes Sepulveda.

Madrid 3 de Noviémbre de 1858.=E1 Secretario, An
gel F. de Heredi2u = y .°  B.°—El Director gerierá l, P residente en com isión , Roda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose quiénes sean los descendientes de D. Juan 

Gómez Arratia , que falleció bajo testamento y codicilo 
otorgados á 20 y 27 de Enero de 1621 , se los cita por el 
présente anuncio para que en el térm ino de 30 dias com 
parezcan en la Secretaría de la Comisión inspectora dé 
Memorias, establecida en este Gobierno de provincia, p ro 
vistos de los documentos que justifiquen su parentesco- 
á fin de enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.=^E1 Gobernador de 
a provincia, Marques de la Vega de Armijo. —2

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PU ER TA  DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley de 
28 de Junio de 1857, ha señalado el dia 17 de Diciembre 
próximo para la venta en pública subasta de los dos sola
res marcados en el plano aprobado para la reforma con 
las letras J. y K, cuyas áreas respectivas son, la del 1.*dé 
332M41 m etros, ó sean 4.27T97 piés cu adrado s, y la del
2.° de 40T865 m etros, ó sean 5.176’02 piés cuadrados, 
bajo las bases siguientes:

1 /  La subasta del solar J empezará á las doce en 
punto del expresado d ia , y concluida esta , se procederá 
acto continuo á verificar la del solar K, celebrándose ám- 
bas en los términos prevenidos eti la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración , en 
una de las salas del Ministerio de Fomento.

2 .* Los planos correspondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones á que deberán suje- 
tarse los com pradores, estarán de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo en la Puerta del S o l, núm eros 1 y
3 , piso segundo, y en las oficinas de la Dirección facul
tativa , sitas en la calle del C orred , núm. 2, piso tércéro.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, de
biendo consignarse previam ente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 171,000 rs. como garantía para to
m ar parte en la licitación del solar J , y la de 207.000 
reales para la del solar K, acompañándose á cada pliego 
él documento que acredíte haber realizado el depósito ael 
modo que previene Id referida instrucción.

4.a No se adm itirá proposición alguna que no cubra 
loá tipos de la tasación aprobada por el G obierno, los 
cuales son de 1.711.188 rs. para él solar J, y dé 2.07Ü.4Ó8 
reales para el solaf K.

5.* En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se ce leb rará , únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, debiendo ser én éste caso 
la prim era mejora por lo rnénos de 10.000 rs. , y  las d e -  
ifias a voluntad de los limitadores, con tal que no bajen de 
1.000 rs. Tanto en un caso como en otro la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6. de la ley 
de 28 dé Junio de 1857, si alguno de los proponentes h u -  
BiéSé Sido ultimo dueño del solar éxpropiado.

6.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida esta, 
sé satisfará el importe del solar en la Depositaría del Mi
nisterio dé Fomento , dentro de los 10 dias siguientes 
al en que se comunique al interesado la referida aproba
ción , y de no hacerlo a s í , perderá la fianza que prestó 
para tomar parte én la subasta , quedando el Consejo con 
derecho para rem atar nuéváinéhte el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
g a , y la escritura de venta que se otorgue constituirá la 
niiévá tiiuldcfón de los que sé su b as tan , siendo de cuen
ta de los Rematantes él pago dé los derechos dé hipoteca 
y gastos de escritura.

Madrid 1 0*de Noviembre de 1858.—El Presidente, el Mar
qués dé la Vega dé A rm ijo.=Él Secretario, Martin García ae Loygorri.

Modelo de proposición.
«D. N. N ., vecino d e ..................... , enterado dél anuncio

publicado con fecha de 16 de Noviembre último y de las con- 
didlódéS y requisitos que se exigen para la venta en p ú 
blica subasta del solstr máteado con íá létfa (aquí la letra 
del solar que se rem ate) en el plano aprobado para la ré- 
forma de la Puerta del Sol, se compromete áab o n a r á la 
Administración la cantidad dé (aquí la cantidad en letra) 
por la adquisición dé dicho solar; bajo los éxpréáádós ré- 
quisitos y condiciones. (Fecha y firma.)» 4447— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

T eo, dotada con el sueldo de 12 rs. diarios, se anuncia 
por término de 30 d ias, contados desde el en qué se pu
blique este an uncio , con el fin de que los que gusten

m ostrarse aspirantes presen ten  dentro de dicho térm ino 
sus solicitudes en la Alcaldía de aquel d is trito , con a rre 
glo á las prescripciones deliReal decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Coruña 10 de Noviembre de 1858.=E1 Marques de 
Santa Cruz de Aguirre. 4422—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto titu la r de esta 

ciudad , dotada con 8,800 rs. al añó , pajgados por men
sualidades vetféidas de los fóhdós del óbtaün.

Los aspirantes á dicha plaza p resen ta rán  sus solicitu
des documentadas en la Secretaría del Ixcm o . A yunta
m ien to , duran te  el térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
la insefeíon de este anuncio en la Gacetá de Madrid.

Santander 11 de Noviembre de 1858.=El Alcalde cons
titucional, José Sanz.—P. A. del E. A., Adolfo de la 
Fuente, Secretario. — 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PASANTA
D. Miguel G uerrerd  Marqttez , A ic ild f  priÉtero consti

tucional de esta villaPor el presenté hago s a b e r , qué hallándose vacante la 
titu lar de m edicini y  cirugía de esta población por dimi
sión que de ella ha hecho D. Juan Eugenio Coleo que la 
obtenía, la cual está dotada con 1.100 rs. anuales, paga
dos de los fondos m unicipales por tr im e s tre s , y 300 rea
les más para los casos de cirugía de oficio y las igualas 
convencionales que haga con los vecinos.

Se convocan aspirantes á dicha plaza , los cuales de
berán rem itir sus solicitudes documentadas á este Ayun
tamiento dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y Gaceta de M adrid , debiéndose proveer en per
sona que reúna las circunstancias prescritas por la ley. 
Y para que llegue á conocimiento del público se m anda 
publicar en los citados periódicas oficiales, y se fija en 
ios sitios públicos de esta villa de Pasanta á 14 de Octu
bre de 1858.—El A lcalde, Miguél Guerrero.=»P. M. del A., 
Salvador Mejías. 4459

SECRETARIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALBAIDA.

Por providencia de la fecha ha dispuesto el Sr. Don 
Pedro G otarredona, Auditor hon orario  de Marina y Juez 
de prim era instancia por S. M. con la consideración de 
término de este partido, en virtud de renuncia  hecha de 
una de las plazas de alguacil de este Juzgado por el qué 
la obtenía , se haga saber la vacante en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de la provincia , á fin de que 
los aspirantes puedan presentar dentro de 40 d ia s , con
tados desde la publicación del presente anuncio , en esta 
Secretaría de mi cargo las correspondientes solicitudes 
docum entadas, acreditando las circunstancias prevenidas 
én el reglamento de Juzgados y Real decreto dé 30 de 
Octubre de 1852 ; bajo el concepto de que, trascurridos 
aquellos, se hará la provisión, prefiriendo á los licencia
dos del ejército con buena n o ta , en conformidad á lo que 
establece dicho Real decreto.

Albaida 15 de Noviembre de 1858.=Francisco Alonso.
4458

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PR O V IN C IA  D E  V A L L ADOLID,

Pliego de condiciones bajo las cuáles se ha de telébfar la
subasta de los libros é impresiones necesarios para el
servicio de la Administración de consumos de esta ca
pital en el año próximo de 1859.
1.‘ El rem ate se celebrará en el local de la Adminis

tración, ante los Sres. A dm inistrador, Oficial prim ero 
In terven tor y Escribano del Juzgado de Hacienda, á los 
d i * la inserción de este anuncio én la Gaceta y DOletin oficial de la provincia.

2.* Las posturas se harán á la baja, por pliegos ce r
rad os, en un todo conformes al modelo que se insérta al final de este pliego , no admitiéndose oferta que exceda 
de 3.803 rs. en que han sido presupuestos unos y otras.

3. Los libros é im presiones, estrictamente arreglados 
a los modelos unidos al presupuesto , que se hfdlan de 
manifiesto en J a  ÁfiminiairaciÓn pfm éipal, s e e n f r ^ i i Q  
en la misma á los 15 diáÉ dé comlhiiéarsé ai íem itaífié  la aprobaciofi del contráte.

4-* Para áer licitaflor se fia dé acompaiWr al jbliego carta de pago dé habét entregádo en la Qaja d i  Depósi
to® de la ^fovifieia 600 rs. v h . , q[ue serán devuéltdé Ai 
el acto á aquellos cuyas p r^o sie io nes ri# fueren admilí- 
das. La qüé corresponda al rem atante perm anecerá depo
sitada por via de fianza hasta que los objetos subastados obren en poder de la Administración.

5.a Los pliegos haciendo proposiciones ai rem áte se 
presentarán en la Adm inistración principal desde las on- 
ce á las doce del dia en que aquel tenga lugar. Si al ve
rificar su apertura resultase em pate , se abrirá en el ac
to y por térm ino de 10 miritítos una licitación oral en
tre  los que presentaron iguales proposiciones, adjudi
cándose al más ventajoso postor.

6.a Serán de cuentá del rem atante, ademas de los gas
tos del expediente, los de la conduccioh á esta depen
dencia de los libros é impresiones objeto del contrato y 
tos del reconocim iento, si fuese necesario , para ver si se 
hallan arreglados á las condiciones qúe detalla el p resu puesto.

7.a El precio del remate será satisfecho tan luego co
mo la Dirección general del Tesoro consigne su im porte en la distribución mensual de fondos.

8.a Los menores y personas inhábiles para com pare
cer en juicio no podrán hacer proposiciones para la subasta.

9.a El rem atante, en caso de faltar á las bases estipu 
ladas , será compelido á su cumplimiento por la via de 
aprem io, quedando á salvo su derecho para reclam ar 
por lo contencioso-adm inistrátivo: las multas é indem 
nizaciones á que aquel diere lugar sé h a rán  efectivas gu
bernativam ente sobre el depósito y sobre los bienes que le pertenezcan.

Y 10 . El rem ate se elevará á escritura pública en eí preciso térm ino de cinco dias después de notificarle al 
rem atante su aprobación, quedando rescindido el contra
to en perjuicio del m ism o, y sujeto á pagar la diferencia 
del nuevo rem ate, los pérjuiciós que sé sigan ál Estado 
por la demora del servicio , y hacer este por cuenta dé 
la Administración si no se presentase proposición adm isible en el caso de no llevarse aquella á efécto.

Valladolid 12 de Noviembre de 1858.=^ÉStéban Morales.
P resu p u esto  d e ta l l a d o  del coste de las im presiones n ecesaria s al serv ic io  de la  A d m in istra c ió n  de- consum os  

de esta  capital en el año próocimo de 1889.

Número Número
del Se SU OBJETO. IMPORTE

modelo, ejemplares Reales vellón.

1 i Libro cuenta corriente á los Fielatos para la recaudación diaria de 90 fojas 60
2 1 Idem auxiliar de recaudación en la Administración , de 80 id.................... 50
3 1 Idem cuenta corriente á los depósitos domésticos de com erciantes, de 400 id 85
4 1 Idem cuenta corriente á los depósitos domésticos de cosecheros ‘de vino con150 id........................................................................  * gg
5 1 Idem registro de los ganados existentes en la capital y rádio , de 200 id ........... 56
6 1 Idem cuenta corriente para los conciértos que se celebren con la Hacienda con60 id ...............................................................................................................................’ ,g
7 1 Idem copiador de órdenes, de 40 id ................... i 6
8 1 Idem de actas de comisos, de 40 id ........................................................................ ^
9 50 Idem diarios de recaudación de. adeudos mayores en los dias pares, de 50 id 225

10 50 Idem diarios de recaudación de adeudos mayores en los dias impares, de 50 id 226 *11 50 Idem diarios de recaudación de adeudos m enores, de 100 id «73
12 12 Idem diarios de recaudación en el m atadero, de 26 id 9013 1 Idem de cargo y data de reses en el m a tad ero .. 75  
l Í  f  ! Ícm vdla .F¡elaj os de introducción de ganado al m atadero, de 300 i*d  ̂60 4 5  ̂ Tjeul Para 1 in r̂30(l^ ci0r} dc sonoros al Fielato central, de 20 id...................... 4416 4 Idem para la salida de género s , Fielato c e n tra l, de 20 id 4!
17 1 Idem cargo y data de géneros en el Fielato c e n tra l, de 40 id 43
18 4 Idem para la introducción de géneros de tránsito, de 80 id 76
19 4 Idem para la salida de géneros de tránsito , 80 i d . . . . 60
20 4 Idem para la introducción de géneros á depósito doméstico de 100 id 10G21 4 Idem para la salida de géneros dé los depósitos domésticos, de 300 id 140
22 200 Licencias para la introducción de mosto y uva, de 200 id , «n23 200 Idem para la introducción de género en tos depósitos domésticos de ‘labradore s , de 200 id ........... ................................  , 0
24 l .000 Hojas de registro á la Administración, 1.000....................
25 60.000 Papeletas de adeudo m a y o r , 60.000...............  7 00
26 90.000 Idem de adeudo m enor, 90.000..................
27 6.000 Idem de introducción de ganados al m atadero , 6 .000.. 90
28 4.000 Idem para la salida de géneros de los depósitos, 4 . 0 0 0 . . .  44»
29 8.000 Idem para los géneros de tránsito, 8.000...........  *30 200 Hojas de registro del ganado, 200................................. , 36

t o t a l ................................................  3.303

Importan las partidas anteriores los figurados tres mil ochocientos tres reales.Valladolid 14 de Noviembre de 18á8.=«=Estéban Morales.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Administración principal de Hacienda pública de la provincia de 
Valladolid, en los 15 dias siguientes á la aprobación del remate, las impresiones y libros para la Administración de 
consumos de dicha capital en el próximo año de 1859, con entera sujeción á los modelos que se hallan de m anifiesto en la misma y al pliego de condiciones publicado en la Gacetá del dia........... por la cantidad de
(en letra.) 4450...............

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Pliego de condiciones que forma la misma para la subasta 
de los libros é impresiones que se consideran necesarios 
para el servicio de la contribución de consumos en esta 
capital para el próximo año de 1859 , y cuyo presupues
to ha sido aprobado por Peal orden de 5 del corriente.
1.a Los libros se harán  perfectamente encuadernados, 

pudiehdo em plear en ellos el papel continuo , pero de 
niílgUn modo en las papeletas, (jue han  de ser todas im 
presas en el de tina.

2 .a Los libros de cuentas corrientes con los depósitos 
domésticos, él dé registros de ganados y los destinados á 
sentar lüé entradas y salidas ae especies de los mismos 
depósitos j serán encuadernados á ia holandesa con cu
biertas de cartón y percalina de color, y los demás en papel pintado.

3.a El acto de la subasta téndrá efécto el dia én que 
finalice el plazo de 1 0 , contados desde el en que se pu
blique el presente pliego en la Gaceta oficial de Madrid y 
en él Boletín oficial de la p rov in cia , dando principio á las 
once de la m añana, en el despacho del Sr. Gobernador, 
ante dicha Autoridad y con asistencia del Sr. A dm inistra
dor principal de Hacienda pública, el Prom otor fiscal del 
Juzgado espécial de la misma y su E scribano , cuyo plazo 
se reduce al expresado térm ino de 10 d ias, en vírtud de 
lo prescrito en la Real órden de 5 del a c tu a l, y cuyo 
aíiüncio se hará también por medio de edictos en los parajes públicos.

4.a No se admitirá proposición mayor que la de 6.375 
reales á <jue ascienden las referidas impresiones y li
b ro s , cuyo présupuésto estará dé manifiesto en la Ad
m inistración de Hacienda pública y én la E scriban ía , así 
como tampoco las que contengan condiciones ó se separen  de los modelos.

5.a Las proposiciones se harán  á la baja dé dicho tipo, 
en pliegos cerrados, arreglados al modelo que á continua
ción se expresa, y para ser admitidas depositarán los 
proponentes en la Caja general ó sucursal un  2 por 100 
del importe del presupuesto, acompañándose por él lici- 
tador carta dé pago ó certificación que acredite dicho depósito.

6.a Los pliegos cérrados de que trata la condición an 
terior se entregarán por tos licitadóres al Sr. Presidente 
de la Junta de subastas, y á vista del público, duran te la 
prim era media hora, de once á doce del dia señalado en 
la éondicion 3.a, y una vez entregados, no podrán re ti
rarse bajo ningún concepto,

7.a A las once y inedia se procederá á la apertura de 
los pliegos, declarándose por el Sr. Gobernador la adju
dicación interina del remate á favor del que aparezca más 
ventajoso postor, sin perjuicio d é la  aprobación superior, 
quedando unido á la proposición el documento del depó
sito de gafantía , y devolviendo en el acto á los demas 
postores loá suyos respectiyos pata tos usos qué son consiguientes.

8.a Aprobado que sea el rem ate por la Superioridad, y 
requerido el rem atante, afianzará su cum plim iento ó e je 
cución de la obra por tnedio dé escritura pública qué 
haga efectiva su responsabilidad por cualquiera falta en lo 
estipulado, la cual se exigirá por la via de apremio y  pro
cedimiento adm inistrativo con arfeglo al art. 11 de la ley 
de Contabilidad , y por último contendrá la cláusula dé 
renuncia de todo fuero ó privilegio particular; quedando 
ademas obligado á pagar los gastos de ex pedien te , así 
como la escritura que se otorgue, que será la qué ha dé 
afianzar este servicio, conteniéndose en élla la suficiente 
garantía para responder del exacto cumplimiento de lo 
coriveiiído; y si el rem atante no cum pliere las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de dicha éScri- 
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo. LOs eféctos en este caso sérán : 1 .° La cele
bración de un nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el prim er rem atante la diferencia del prim ero 
al segundo. 2 .° Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
qúe reciba el Estado por demora dél servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le reténdrá siem pre lá garan
tía de la subasta , y se le secuestrarán bienes hasta c u 
b rir  las responsabilidades probables , si aquella no a lcan
zare ; y e» el caso de no presentarse proposiciones adm i
sibles para el nuevo rem ate , se hará el servicio por cuen
ta de la Administración á perjuicio del rem atante,

9.a Si entre las proposiciones que presentasen resul
taren dos ó más iguales en can tid ad , se abrirá nueva li
citación verbal por térm ino de media hora , én la cual 
solo tendrán derecho á en tra r los firm antes de aquellas.

10 . El rem atante se ha de obligar á entregar toda la 
obra que se presupone pára él diá 20 dé Dibíembré pró
ximo precisam ente.

1 1 . Hecha la total entrega á satisfacción de la Admi
nistración , se presupuestará su im porte por la misma, 
sin que el rem atante puédá en ningún caso reclaíhar la 
cantidad en que se le adjudique, hasta tanto qtie sea in 
cluida en la distribución de fondos.

12. El presupuesto sobre que ha de g irar la subasta y 
los modelos dé las imprbsióftés y libros que deben cons
truirse se hallan de manifiesto en la Adrhiniátrábiotí de 
Hacienda pública de la provincia.

Santander 13 de Noviembre de 1858.=*Mariano Tor- 
regrosa.

Modelo de proposicióri
D. N ., vecino d e    enterado del anuncio publica

do eñ la Gaceta del Gobierno, núm ero  , fecha ,
y en el Boletín oficial dé esta provincia, hum ero  ,
fe ch a . . . . .  , y enterado de las condiciones y  demas que 
sirve cíe base al rem ate de la construcción de im presio
nes y libros para él servició de los derechos de consumos 
en esta capital en el próximo año de 1869, hace proposi
ción por la can tidad ,de< acom pañando en garantía 
de la misma el certificado ó carta de pago del previo de
pósito que está prevenido. 4455

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA

Cumpliendo esta Administración con lo disDuestn ^  
Réfil ¿raen  de 5 del ac tu a l, que rebaja el término 
para el acto del rem ate de la subasta de las impresione*0 
y libros necesarios para el servicio de la contribución d consumos de esta capital en el año próximo de 1859 est 
tendrá efecto, bajo las formalidades prevenidas en el’t ^  
go de condiciones ya pub licado , á los 10 dias de inserta do este anuncio en la Gaceta.

Lo que se inserta para  conocimiento de los que auiA ran  interesarse en la licitación.
Almería 12  de Noviembre de 1858.=Juan Romo da 

Oca.________________ _______________  4457
AD M IN ISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE VALENCIA
: Hab ién d o ^  im puesto  p # f i ^ l  (A ton de 5 del actual 

"ftír ^  d e m re m a te (la ri^ (q u ™ r en pública HCi^HjÉiortdos litros;- é m^presilfcds rafeésirias para el servil 
CS .  &  p n tr f& c fc n  de consumjfe s lá  el dé 10 dias v a ^ r i í j M ^ p o r  4 <Jn#rf§fftci|a 1| ¿  subasta p a ra ’lac 

i k  fcító é l j t t io  de 1859 en la 
% M ñ m dM Á já  mes, se hace sa-i ^ í , 7 , ;  p n ^ n t e ; 'tfira• rem ate tendrá lugarel día 23 del actual, á la una de su  tarde , an teJ»  autori

dad del Sr. Gobernador de esta provincia y en su desoa 
cho en la forma y con arreglo al modelo que se publicó 
en la Gaceta del refero dia y Boletín oficial núm  270 v 
2.124 del diario El Valenciano, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en esta oficin. hasta el mismo dia de la subasta.

Valencia 15 de Noviembre de 1858.« P e d ro  L. Naguu
_____________ _ 4456"

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE RENTAS ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Habiendo hipotecado D. Francisco Ortega del Rio uná 
casa en esta ciudad, calle de la Cruz nueva, núm. 6 para 
cubrir la parte de responsabilidad que aun puede pesar 
sobre el como Director gerente de 1a sociedad titulada La 
Protectora, se alza el embargo dé tos crédités y derechos correspondientes al mismo que se publicó en la Gaceta 
con fecha 24 de Setiembre último. En su consecuencia 
sus recaudadores y cuantos le adeuden cantidades p0r 
cualquier concepto podrán acudir á él con el pago de sus créditos.

Valencia 15 de Noviembre de 1858. =* Rafael Gelábért 
Y H°re‘ „ 4472

VENTA DE b i e n e s  d e s a m o r t iz a d o s

PROVINCIA De MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en v irtud  de las leyes de 1 .° de Mayo 

de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones párá su 
cumplimiento , se sacan á pública su b as ta , en el dia v hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remáte para el dia 17 de Diciembre de 1858, de doce 
á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de éútá éorfé 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas y Escribano D. Rafael de Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Propios.— Rústicas,

MAYOR CUANTÍA.

^Núrn. 1.605 del inventario .—Una tie tra  plantada de 
viña, en el pago de los Chopiltos , térinino de Ciempo- 
zuelos, procedente de sus propios , que lleva en arrenda
miento Doña Escolástica B arrigueta: su terreno és de sé- 
gunda y  tercera clase y de v e g a , coñ riego de pié todo 
el año, conteniendo 3.200 cepas, que, según manifesta
ción del Alcalde , las ha plantado el colono. Linda aí Ñ. 
con el camino de B ayona, M. Victoriano dé! Moral, L. Mi
guel Martin Trompeta y  P. D. Gabriel Aguado. Su cabida 
es de 8 fanegas 6 celem ines, equivalentes á 2 hectáreas 
y 91 áreas. Tasada en 25.500 rs. vn ., y capitalizada por 
la renta de 1.275, que le han graduado tos peritos, én 
28.687 rs. 50 cénts., que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 1.506 del inventario.— Otra en id. id., en id., 
del mismo térm ino y procedencia, que lléva én arren
damiento Víctor Diaz : su terreno e& de ségundá clasé y 
de vega , con riego abundante de pié todo el añ o , con
teniendo 2.400 cepas, que, según manifestación del Al
calde , las ha plantado el colono. Linda al Ñ. con viña de 
José D iaz, M. Cárlos H eras , L. y P. camino de Bayona. Su cabida es de 6 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas y 5 áreas. Tasada én 18.000 rs., y capitalizada, por la 
renta de 900 que le han graduado los perito s, en 20 J6 0  
reales, que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 1.517 del in v en ta rio .— Otra id. id,, en id ., de 
igual término y procedencia, que lleva en arrendam ien
to José Diaz Añover: su terreno es de ségundá clasé y de 
vega, con riego abundante de pié todo el a ñ o , conte
niendo 2.400 cepas, que según manifiesta el Alcalde las 
ha plantado él colono. Linda al N. D. Angel López, M. Dqú 
Víctor D iaz, L. el desaguador y P. camino del Sotilto. Su 
cabida es de 6 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas y 5 
áreas. Tasada en 18.000 rs., y capitalizada, por la renta de 
900 que lé han graduado los peritos, eñ 20.250 rs. víl, tipo para la subasta.

MENOR CUANTÍA.
_Núm. 1.508 del inventario. — Una tierra plantada de 

viña en él punto nom brado las Chozas , térm ino de tién- 
pozuelos, procedente de sus propios , que lleva en a r 
rendamiento D. Lázaro C uéllar: su terreno es de prime
ra clase y de vega , con riego abundante de pié lodo el 
año, conteniendo 1.251 cépas, qué según manifestación 
del Alcalde las ha plantado el colono. Linda al N. con Al
varo S erran o , M. Doña Salomé L ópez, L. la m adre del 
rio y P. la Cacera. Su cabida es de 3 fanegas, un  celemín, 
equivalentes á una hectárea y 5 áreas. Tasada en 12.510 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 625 rs. que le han 
graduado los peritos, en 14.062 rs. 50 cén ts., que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 1.510 del inventario.—Otra id. id. en id., en tér
mino del mismo pueblo y de igual procedencia , que lle
va en arrendam iento Doña Dolores de Oro: su terreno es 
de prim era clase y de v eg a , con riego abundante de pié 
todo el año, conteniendo 1.316 cepas, que según m ani
festación del Alcalde las ha plantado el colono. Linda al 
N. con D. Eugenio Lopéz, M. Patricio López Delgado, L. 
el rio Jarama y P. tierra de Beneficencia. Su cabida es de 
3 fanegas, 3 celem ines, equivalentes á una hectárea y 
11 áreás. Tasada en 13.160 rs., y capitaliZádá, por íá ré‘ñ- 
ta de 658 rs. que le han graduado los p e rito s , en 14.A05 
reales vn ., tipo para la subasta.

Núm. 1.511 del invéntario.—Una tierra de pan llevar 
en el pago de tos Chozos, térm ino de Ciempozuélóá, pro
cedente de sus propios, que lleva en arrendamiento Don 
Antonio Castellanos : su terreno es de p r i m e r a  clase y de 
riego abundante dé pié todó el año. Linda al M. con Hi
lario H ernández, L. él rio y P. Isidoro Correas. Su cábidá 
es de una fanega y  un celem ín, equivalentes á 37 áreas. 
Tasada en 2.500 rs. v n . , y capitalizada , por la renta de 
125 qué te han graduado los péritos, én 2 812 rs. 50 cén
timos, tipo para la subasta.

Núm. 1.512 del inventario.—Una tierra plantada de 
viña , en id . , térm ino de id . , procedente de sus propios, 
que lleva en arrendam iento Eugenio López : su térreno es 
de primera clase y de vega, con riego abundante dé f>i$ 
todo el año, conteniendo 522 cepas, que. según manifies
ta el Alcalde, las ha plantado el colono. Linda al N. con 
D. Francisco P era lta , al Mediodíá Doña Dólórés de Oro, 
L. la madre del rio Jarama y P. tierras de particulares. 
Su cabida es de u na  fanega y  6 célém inés, equivaíéíites 
á 51 áreas, tasada en 5.420 rs. y cap italizada, por lá fén- 
ta de 271 que le han graduado los peritos, en 6.097 rea
les 50 céntS., tipo para la subasta.

Núm. 1.513 del inventarió.—Uña tiñ a  én él pago dé 
los Chopillos, térm ino de Ciempozuelps,,procedente dé 
sus propios, que lleva en arrendam iento Eulogio Torne
ros: áu terreno eá dé segunda clasé y dé vega, con riego 
abundante de pié todo el año, conteniendo 600 tíéfias 
bien cultivadas. Linda al N. Cárlos Heras, M. malecón d p  Sotillo, L. eí desaguadero y P. Doña Dolores Aguado. Su 
cabida és de una fanega y  6 celemines, equivalente^ á 51 
áreas. Tasada en 4.590 rs. v n . , y capitalizada, por lá ren
ta de 225 rs. que le han graduado los peritos, en 5.06? 
reales 50 cé n ts ., tipo para íá subasta*. , ^ ,Núm. 1.499 del inventario.—Una tierra p laú tadade 
viña en el punto  nom brado las Chozas, térm ino de C i to ' 
pozuelos, procedente de sus propios, q u é  l l e v a  en arreo,-, 
daiiiiéiito Hilario Hérnattdez: sú térrénó és dé 
clase y de vega, con riego abundáftté dé pié todo m ano, 
contiene 1.140 cepas, que, según manifestaciori del A|q«- 
de, las ha plantado el cotono, Linda a l  N. y ML cog Dqo 
Antonio Castellanos, á L. con él rio  Jaram a y dicho Sr. Castellanos: so cabida es de 2 fanegas y 7 fcelémij 
nes, equivalentes á 89 áreas. T asada,en 10.400 rs.*y  capitalizada, por la renta de 520 que le han graduado io 
péritos, en 11,700 rs ., tipo paré ía subasta. ^Núm. 1.502 del inventario.-^-Una tierra 
viña en el punto nom brado pago de Lavandero, en o -  
cho término y  de igual procedencia, qué Uevan e n a n te  ~ 
daíniento los herederos dé Tdihás Gnfiori: su terreno -  
de tercera clase y de vega, con riego de pié todo eí • 
Contiene 1,300 cepas» que , según dijo el Alcalde,



plantario 'el colórioV tórfá1' á f N. eotVBl Angel Lófté£, AM. 
con Eulogio TornérÚS y  á L. cotí laf véTédt d é l r a f a ! .  Su 
cabida es de 3 fanegas y 3 ce lem in es , equ ivalen tes á  una 
hectárea  y  1 4 áreas. Tasada en  6.700 rs ., y c a p ita liz a # , por 
la re n ta  de 337 que te h a n  graduado  ios peritos, en  7.582 
reales 50 c é n ts ., tipo  p ara  la  subasta.

Núm . 1.507 del inven tarlo  —^Úna tie rra  p lan tada de 
v iña en  el p u n to  nom brado pago de los Chopillos, en d i
cho térm ino y de igual procedencia, que lleva en  a r re n 
dam iento Ju an  de Mora: su  te rre n o  es de segunda d a se  y 
de yega, con riego abundan te  de pié todo el ano. Gontie- 
ne‘é00 cepas, que, según dijo el Alcalde , las h a  p lan tado  el 
colono. L inda al N. con Eugenio S o to , al M. con des
aguador del cam ino de B ay o n a , y á L. con las arriadas 
del Jararaa. Su cabida es de 3 fa n eg a s , equ ivalen tes á 
u n a  hectárea  y  3 áreas. Tasada en  9.000 rs., y  cap ita li
zada, por la ren ta  de 450 rs. que le hatí graduado los p e 
ritos, en 10.125 rs., tipo para  la subasta .

Núm . 1.514 del inven tario .— U na tie rra  p lan tada de 
viña en  el p un to  nom brado las Chozas, en dicho térm ino 
y  de igual p ro ced en cia , que lleva en  a rren d am ien to  E u 
logio T orneros: su te rren o  es de p rim era  clase y  de vega, 
con riego abundan te  de pié todo el año. C ontiene 1.600 
cepas, que, según dijo  el Alcalde, las ha  plantado el co
lono. Linda al N. con la m adre  del Sotillo , al M. con 1a 
Cacera a lta , á L. con D. Ju an  de Mora y á P. con D. R i
cardo H urtado. Su cabida es de 4 fanegas, equ ivalen tes á 
una  hectárea  y 37 áreas. Tasada en 16.000 rs., y cap itali
zada, p o r la re n ta  de 800 rs. que la  h a n  g raduado  los 
peritos, en  18.000 rs. v n .,  tipo  para la subasta.

Núm. 1.515 del in v en ta rio .— Una viña en el punto  
nom brado  pago de las C hozas, en dicho térm ino  y  de 
igual p ro cedencia , que lleva  en  a rrendam ien to  Francisca 
P e ra lta : su  te rren o  es de p rim era  clase y de v e g a , con 
riego a b u n d an te  de p ié todo el año. C ontiene 1.480 ce 
pas y 200 m etros cuadrados de cañaveral. L inda a l N. 
con Doña Dolores Salom é, á M. con D. Eugenio López, 
á  L. con Doña Salomé López y  P. con D. Angel Lopéz. 
Su cabida es de 3 fanegas, y 8 ce lem in es, equivalentes á 
u n a  hectárea  y  25 áreas. Tasada en  16.800 rs., y cap ita
lizada, po r la ren ta  de 840 rs. que le h an  graduado los 
peritos , en 18.900 rs., tipo para  la subasta.

Num. 1.516 del in v en ta rio .— Una tie rra  de  p an  llevar 
e n  el cam ino de Aranjuez, térm ino  de Ciempozuetos, pro
cedente  de sus propios , que lleva en arren d am ien to  Luis 
C u é lla r : su te rren o  es dé segunda clase y de secano. Liñ« 
d a  al N. con Lázaro C uélla r, á Mediodía con Eugenio Ló
pez, L. tie rras  de valdíós y P. con cam ino de Aranjuez. 
Su cabida es de 4 fanegas y 6 celem ines , equ ivalen tes á 
una h ectárea  y  54 áreas. Tasada en 2.700 rs., y capitali
zada,, por la re n ta  de I35jque le han  graduado  los peritos, 
en  3.037 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Las an terio res fincas han  sido re tasadas con arreg lo  á 
la Real órden de 3 de O ctubre  últim o.

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá  postura que no cu b ra  el tipo de la 

subasta.
El precio en  que fu e ren  rem atadas las fincas 

dé corporaciones civiles, ya sean de m ayor é  de m en o r 
ouan tía  lo pagará el m ejor postor, á quien  se ad ju d icarán , 
en  10 plazos iguales, de á 10 po r 100 cada uno.

El p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación r y tos restan tes  con el in te rv a lo  de u n  arño 
cada u n o , para  q u e  en  nueve quede cub ierto  todo su  
valor, según se p rev iene  en  la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado con tinua
rá n  pagándose en  tos 15 plazos y 14 años que prev iene  
el a rt. 6.° de la ley de i.° de Mayo del año últim o y  con 
la bonificación del 5 po r 100 que el m ismo otorga á los 
oom ^fariores que anticipen uno  ó  más plazos , pudiéndo 
oslé hacer el pago del 5 po r 100 en papel de la Deuda 
p u b lic a , consolidada ó d ife r id a , confórm e á lo dispuesto 
e n  el a ft. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an 
tía se p a g a r á n  en  20 plazos iguales; ó  lo que es lo mismo, 
d u ran te  19 años. A tos com pradores que an tic ipen  un o  ó 
m ás plazos no sé les hará m ás abono que el 3 por 100 
afneal; efir el concepto de q a e  el pago ha  de e jecu tarse  al 
tetíor dé  lo qu e  se dispone en las instrucc iones de 31 de 
Mayo y  30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
que  ex isten  en la A dm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que 
se tra ta  ño se hallan  gravadas con carga a lguna, pero si 
áparéCiése p osterio rm en te , se indem nizará  al com prador 
en  los térm inos que en la ya citada ley se determ ina,

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cu en ta  del rem atan te .

6.a A la vez que en esta corte se celebrará  o tra  s u 
basta en  el mismo dia y hora , en  Getafe, á cuyo partido  
corresponde el pueblo de Ciempozuetos.

Lo que se anuneia  al público para  conocim iento de 
los que q u ieran  in teresarse  en  la adquisición de las fincas 
insertas en el p recedente  anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i

les los de Propios , Beneficencia é Instrucción  pública, 
cuyos productos no ingresan  en las cajas del Estado , y 
tos dem as bienes que bajo d iferen tes denom inaciones cor 
respondan  á las provincias y á tos pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que  llevan este nom 
bre  , tos del C lero, los de Instrucción  pública superio r, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado , los del 
secuestro del ex -In fan te  D. Gárlos, tos de las O rdenes m i
litares de San Ju an  de Je ru sa le n , tos de  c o fra d ía s , obras 
p ia s , san tu ario s y todos los pertenec ien tes ó que se h a 
llen d isfru tando  los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas , cualqu iera  que sea su n o m b re , origen ó cláusulas 
dé su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
d e s a n g re .

Madrid 16 de N oviem bre de 1858.— El Comisionado 
principal de ven tas de Bienes n acio n ales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
ÓífSgRVACÍONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE  

DE 1858.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducido i  0o tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y m ilím e- grados dos cen tí- del viento. DEL ciF L O  
tros. Reaumur grados.

6 m .. 702.17 7o,5 9o,4 S. S. E . . Cubierto.
9 m .. 703.09 8o,3 10°,4 S. S. E .. .  Nubes.

12  702.24 10°,8 13°,5 S. S. E . . L luvia.
3 t. .. 700.94 12°,0 15°,0 S ur . . . .  Cubierto.
6 f . .. 701.77 9o,7 12°,1 Oeste. . .  Nubes.
9 n . . .  702.53 8o,3 10a,4 S ur Lluvia.

T em pera tu ra  m á 
xim a del d i a . .. 12°,0 15°,0

T em pera tu ra  m á
xim a al sol  14°,5 13°,1

T em pera tu ra  m í-  
n im á del d i a . .,[ 66,8 8°,5

Evaporación en las 24 h s . .  1,7 m ilím etros.

Lluvia en las 24 h o r a s . . . .  4,6 id.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DÉSPAÓHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 16 de Noviembre.

I Barómetro
en m ilím e tem p era tñ - Dirección 

flóra. tros, á O ° y  ra en grados del Estado del cielo, 
al nivel del centígrados. viento,

mar.

8 de lá ni. 755,9 17,8 N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEG RÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pu n to s de Europa y  Africa  
el 12 de Noviembre á las ocho de la m añana.

BaTÓme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección
c.ido 4 0o g r a  d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento. DEL CIBLÓ 
del mar. dos.

D ú n le rq u e  . . .  . . 767,8. — Q‘\ 5 .  S. E . . .  Despejado.
P a r i s ...............  765,9. — 2o,9. É   Idem.
B a y o n a .;........  756,3. 5o,8. S. E . . .  Vapores.
L ycm . ............  768,4. 4#, 5 . N  Niebla.
M adrid.....................  755,5. 9#, 6 . N . E . . .  C ubierto.
San F e r n a n d o .. .  761,8. 18°,9. E   Idem.
B ruseU s............768,6. 0°,1. E. N.E. Sereno,
V ien a ............... 769,3. — 4o,9. Calma. Niébla.
Roma.   ................. 773,5. 0o,4. N. E. . Nubes,
Tufan . .  773,0. 0o,5. O  Niebla.
F lo rencia .................  774,9. — 4o,0 . E . C ubierto.
L ia » #   . . .  748,9. 4 6°,6. E. S. E. Nubes.
Saaft P é te rsb u rg ó .. 748.6. — 3o,0 . O . Cubierto.
A rg e l . . 7 6 5 ,2 .| 4 9°.6. S. O ...  Idem .

Nota. Con m otivo de no  h aberse  recibido el p a rte  
de l O bservatorio  de San F ernando  del dia 47 , deja de 
publicarse.

Hútfú4! fáoCea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en  este dia por la  In te rv e n 
ción de A rb itrio s m unic ipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artíoúlos de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

t.64 9 fanegas de trigo.
3.944 a rro b as de ha rin a  dé id.
3.960 libras de pan cocido.
4.742 a rro b as  de carbón .

79 vacas ,^que com ponen 29.435 libras de peso. 
541 c a rn e ro s , que hacen  11.842 lib ras de peso.
100 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL Po:‘ MAToR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE ÍÍOY.

C arne de v a c a , de 45 á 50 rs. a rroba  , y  de 18 á 20 c u a r
tos lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de t e r n e r a , de 64 á 80 rs. a rroba  , y de 32 á 40 

cuartos lib ra .
Idem de c e rd o , de 73 á 78 rs. arroba.
Tocino a ñ e jo , de 80 á 86 rs. a r r o b a , y de 30 á 32 c u a r

tos libra.
Idem fre sc o , de 26 á 28 cu arto s libré.
Idem en c a n a l, de 75 á 80 rs. arroba.
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 4 4 0 á 4 20 rs. a r ro b a , y d e  42 á 54 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 58 á 60 rs. a rro b a  , y de 4 8 á 20 cuartos libra. 
V in o , de 34 á 42 rs. a rroba  , y de 40 á  44 cu arto s c u a r

tillo.
Pan de dos l ib r a s , de 4 4 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. a rro b a , y de  40 á 16 cuartos 

lib ra .
J u d ía s , de 22 á 30 rs  a rro b a  , y de 8 á 12 cu arto s libra. 
A r ro z , de 30 á 34 rs. a rro b a  , y de  10 á 4 4 cuarto s libra. 
L entejas, de 14 á 18 rs. a rro b a  , y  de 6 á 7 cuartos lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 54 á 58 rs. arroba  , y de 49 á 24 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 25 á 28 rs. fanega.
A lgarroba á 38.

Trigo vendido.

30 fa n e g a s . , .  á 5S rs. 60 fa n e g a s , . .  á 49 rs.
90........... .. 64 4 0 ...................... 60

300............. .. 65 */* 2 4 ...................... 59
10  60 2 6 . . .   65

2 0 0 . . ......... .. 57 3 6 .....................   59
4 9 ......................  63 Yi 4 5 ...................... 54
4 0 . . .  . ..............  65 y% 3 0 ......................  62
35.................. 60 18 ...................... 64
30 . . ..................  58 3 0 . . .................  56
50 .....................  60 5 0 ...................... 63
39.......................  60 100.....................  63
1 6 . .  . ................  59 3 0 .  .................  55
32 . ...................  65 28 S e s e ñ a .. . .’ 53
14 .............. 53 7 2 ...................... 63
46....................... 61 1 0 2 . . . . , ...........  55
6 2 . .............. 57 1 4 ...................... 63 %
48....................... 60 426 ....... .............  61
30.......................  62 % ---------

T otal  1.950 fanegas.

Q uedan por vender sobre 6.642.

Precio m áx im o .................  65 */%
Idem  m ínim o.....................  49
Idem m e d io ..  .................  61,39

Lo que  se avisa al pub lico  para su  inteligencia. 
M adrid 17 de N oviem bre de I858.=E1 A lcalde-C orre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA D E M AD RID .

Cotización del 17 i? Noviembre de 1858 i  L o  tres da la 
tarde.

FONDOS PUBLICOS.

T ú u lo sd e! 3 por 400 conso lidado , publicado. 42-55 c. 
Inscripciones de id ., conso lidado , 42-70 c. á fin cor. ó 

á vol.
Títulos del 3 por 100 d ife rid o , pub licado , 31 , con

solidado, 43-05 á fin próx. ó á vol.
M aterial del Tesoro no preferen te  con Ín teres , no p u 

blicado , 60 p.
Deuda am ortizable de segunda c lase , id ., 13-50 p. 
Idem del p e rso n a l, publicado, 11 -45 y 35.
A cciones de c a rre te ra s  — Em isión de 1 .* d e  Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  no publicado, 
89-20 p.

ídem  de á 2.000 r s . , id .,  92 p. 
ídem de 1.° de Junio de 1854 de á 2.000 r s . , publicado 

89-95.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. no 

p u b lic a d o , 87-70.
ídem  de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,id . ,  89 90 p. 
Acciones de o b ras púb licas de 4.° cte Julio de 1858, 

ídem , 86-40 p.
Acciones del C anal de I s a b e l  íí de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l , i d . , 106.
ídem  del fe rro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
ídem del Banco de E spaña, id ., 180. 
ídem  de la Sociedad m etalúrgica  de  San Juan de Al- 

caráz , id ., 54 d.
Idem  de la A urora de E spaña, id ., 74.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fe c h a , 50 6 0 .— P a ris  á 8 dias v is
ta , 5 -27 d

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo . . . . .  7/8 p.
A lic a n te . . . .  . .  4 /8  M álaga  p ar.
A lm ería   1/8 . ,  M u r c i a . . , . .  3/8 p.
A vila..............................  . .  O ren se   7/8 p.
B a d a jo z . . . .  4/2 d. . .  O viedo   3/8 d.
B a rce lo n a ... 1/4 d. . .  P a tenc ia   1 /2  d.
B ilbao.........................., 4 /4  p. P am p lo n a ....................  4/2 p.
B urgos............  4 /4  Pontevedra .. 7/8 p.
Cáceres . . . 4 3/4 . .  S a lam an ca .. 1/2 d.
Cádiz  1/2 d. . .  San Bebas-
C a s t e l l o n . . .  t ia n    . .  \/%
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .,  p a r p,
Córdoba. . . .  4/4 . .  Santiago  3/4
Cor uña. , . 1 4/8 . .  Segovia. . . .  par p.
C uenca . , .  . . Sev illa   3 /8  d.
G e ro n a . . . .  . .  S o r i a . . . . . .  3 /8
G r a n a d a . . .  4 /2  p . .  T a r ra g o n a ,.  1/4
G uadalajara . par . .  T e ru e l...................... .
Huelva. . . .  . .  . ,  Toledo  3/4 d.
Huesca. . .  . . .  V a len c ia .................  3/8 d.
Jaén . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  3 /8
León................. . 1/4 d. . , V ito ria   . .  1/2 d.
L é rid a .. . . .  . .  Z am ora. . . .  par.
Logroño. . . . 3/8 . .  Zaragoza, , .  4/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan M anuel Caro, S ecretario  honorario  d e  S. M ., Ju ez d e  

p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e l S a lvad or d e esta  ciu d ad .
H ago s a b e r . q ue en  d ich o  Ju zgad o  y  E scriban ía  num eraria  

d e l actuario se ha p resen tad o  p ara  su  ap rob ación  el in ven tario , 
cu en ta  y  d iv isión  form ada á los b ien es  d e  D oñ a  M anuela V id a l y  
V a r o , vec in a  q u e  fué d e  esta ca p ita l, por los albaceas testam en 
tarios d e  la  m ism a, y  con ferid o traslad o d e  ella á tod os los ín teres  
sa d o s , e fttfe  los cu a les figura D. Joaquín  V id a l y  C resp o , cu y o  
p arad ero  se  ig n o r a , h ab ien d o  s id o  su  ú ltim a resid en c ia  la v illa  y  
corté d e  M ad rid  , h e  m an d ad o  se  h aga  notorio p or m ed io  d e los 
op ortu nos ed ic tos para que lleg a n d o  á n oticia  d el in teresad o  se 
p resen te  en  este  d icho Ju zgad o  y  E scribanía  por sí ó por P rocu 
rador con  p o d e r  bastan te, con e l fin in d icad o , d en tro  del térm in o  
d e 70 d ias, q u e em p ezarán  á con tarse d esd e  la in serc ión  d el p re
sen te  en  la Gaceta  d e l G o b ie rn o ; bajo a p erc ib im ien to  q u e d e  no  
verificarlo  le p arará el p erju ic io  q u e haya  lugar.

D ado én  G ranada á 40 d e N o v iem b re  d e  l858 .= ^ Ju an  M anuel 
iCaro.— P or m an dad o  d e  S. S . , A n ton io  M aría T ravos!. 4466  

'    - - ■■ -         -

D. M ariano B lanco y  A r iz m e n d i, Juez d e  p rim era  instancia  
d e l  d istrito  d e  la M erced  d e  esta ciud ad  p or la R eina n uestra  S e -  
'ñora íQ . D . G .) &c,

P or el p resen te  con voco , cito, llam o y em plazo p or  tercera  y  
últm ia v ez  á tod os los q u e , seg ú n  los llam am ien tos h ech os por  
D  A gustín  \e n h e s c o y k  y  Doña Juliana d e  la C u eva , su m u jer , 
fee crean  con d erech o  á su ced er  en  e l m a yorazgo  q ue fu n d aron  
lo s  an ted ich os con  una h acien d a  d e  c a m p o , situ ada  en  el p artid o  
fié C hapera la a lta , térm in o  y  ju risd icc ión  d e  esta c iu d a d , pera  
Jjiié d en tro  dél férm ih o  d e  dos a ñ o s, q ué em p ezarán  á correr  y  
c o h ta fte  d esd e  el d iá  i .°  d é  Marzo d el año jpróiirho p asad o  4157,

y  en  v ir tu d  d e  lo p rev en id o  por p rov id en cia  fech a 28 d e  F e b r e
ro d el m is m o , com p arezcan  en el Ju zgad o  d e p rim era  in stancia  
que regen to  y  E scrib an ía  n um eraria  d el in frascrito, por sí ó p o r  
m ed io  d e  las" person as que qu ieran  ap oderar en  form a legal, á 
d ed ucir el d erech o  q u e con sid eren  asistirles; ap erc ib id os q u e si 
no lo  ver ifican  lu ego  q u e trascurra aquel térm in o se p roced erá  á 
d eclarar libres los b ien es  q ue con stitu yen  el dote d e l m ism o m a
y o ra z g o , segú n  y  com o se solicita por p arte d el Sr. D. Juan D io
n isio  Caballero y  C rook e, vecin o  d e  la v illa  y  corte d e  M adrid, 
en  e l ex p ed ie n te  p rom ovid o  á su  nom bre con  d ich o fin el dia 1 / 
d e E n ero  del p rop io  año p róxim o anterior en  el Juzgado y  E s 

cr ib an ía  d e  que va  h ech o  m érito.
D ado en  la ciu d ad  d e  M á la g a  á 3 d ias d el m es d e  N ov iem b re  

d e 18 5 8 .= M a ria n o  B lanco y  A r iz m e n d i.= P o r  m an dad o d e  S. S .; 

Francisco  L óp ez B u en o .

L icen ciad o D. P ió  T u d ela  y  S a n z . Juez d e p rim era instancia  
de esta  villa d e A gred a  y  su p a r t id o , q ue d e  serlo  el in frascrito  
E scriban o da fe .

Por el p resen te  c ito , Hamo y  em p lazo á D. G regorio  H uerta, 
A lca lde constitucional d e  esta v i l la , contra  el q u e se ha segu id o  
causa crim inal p or desacatos al Ju zgad o  en  e jercic io  d e sus fu n 
ciones y  por abusos en  el e jercic io  d e  la ju risd icc ión  ju d ic ia l d e 
legad a  en  el d ia 18 d e  A gosto ú ltim o , para q u e  en  el térm ino de  
n u ev e  d ia s , á con tar d esd e  la p ub licación  del p resen te  en  la Ga
ceta d el G o b iern o , com parezca p erson alm en te  en  m i Ju zgad o  á 
oir la sen ten cia  p ron un ciad a en  d ich a causa y  ser  em p lazado  p ara  
anta  el T ribunal su p er io r , y  no h acién d o lo , rem itiré  la causa á 
la S u p erioridad  en  su ausencia y  r e b e ld ía , en ten d ién d o se  las d i 
ligencias q u e ocu rran  con los estrados d e  esta  a u d ien c ia , p arán 
d ole el p erju ic io  q ue h a y a  lugar.

D ado en  A gred a  á 1 .° d e  N o v iem b re  d e  1 8 5 8 .= P io  T u d ela . =  
Por m an dad o d e  S. S., A rcadio Botija. 4 2 4 8 -3

Ju zgad o d o  p rim era  instancia d e  T orrelagu n a  —  A los señ ores  
A lcaldes constitucionales y  dem as A utorid ades c iv ile s  y  m ilitares  
d e p arte d e  S. M. (Q. D. G.) y  d e la m ía les p id o  y  en cargo  
p ractiq u en  las correspon d ientes d iligen cia s  para la cap tu ra d e  
C arm en G arcía y  García, titulada tam b ién  V e lj in a , q u e d ice ser  
de G uadalajara, cu yas señ as se exp resan  á con tin u ación ; y  caso  
d e ser h a b id a , la rem itirán  á este  d e  m i cargo con  toda s eg u r i
dad  por h ab erse  fu gad o  d e  la cárcel d e  este p artid o  en  la m a
drugada d el dia d e  a y e r , pues en e llo  ad m in istrarán  V. SS. .jus
ticia.

Dado en  T orrelagu n a  á 15 d e  N ov iem b re d e 1 8 5 8 .— F elip e  
A nton io  d e  A rruche.-—P or su m an dad o, M anuel d e  V alenzuela .

Señas de la Carmen García.

Estatura a lta , color m oren o , p icosa d e  v ir u e la s , a lgo  chata* 
bastante gru esa; lleva  vestid o  d e tarían á cuadros verd es  y  ra y a s  
en ca r n a d a s , calzada con botitas de r u s e l , y  d e  ed ad  com o d e  28 
años. 4460

D. D ion isio  S ilva y  V illaronte, D o c to ren  J u risp ru d en cia , A u 
d itor h onorario d e G uerra y Juez d e  p rim era instancia del d is 
trito d e  la A lam eda & c.

En v irtud  d el p resen te  se c ita , llama y em p laza por térm ino  
d e 30 d ia s , q ue por p r im e ro , segu n d o  y ultim o se le señ a la , á 
A ntonio R ivera Ruiz, natural y vecin o d e Gilena, d e  estad o  casa
d o , hijo d e  Francisco y  d e  M aría, y d e  33 años d e e d a d , p ara  
que d en tro  d e  él se p resen te  en la cárcel púb lica  d e  esta p laza  
para sustanciar con su presencia la causa q ue en  este  mi Ju zgad o  
y  E scrib an ía  d el in frascrito  se in stru y e  contra el re fer id o  sobre  
quebrantam ien to  d e condena , segu ro de, q ue si lo h ace se le oirá  
y  adm in istrará justicia , y  d e lo contrario se le d eclarará  con tu 
m az y  rebeld e, señ a lán d ose en  su representación  los estrad os d el 
Ju zgad o, con q uien  se en ten d erán  las p rov id en c ia s  q ue se d icten  
en  lo sucesivo , p arán dole el perju ic io  q u e haya lugar.

D ado en  M álaga á 11 de N ov iem b re  d e 1858 .— Dr. D ion isio  
Silva V illaronte — Por m andato d e S. S , José P on ee, 4461

Por el p resente, ign orán d ose  el p arad ero  d e  D. A nselm o d e  la 
Cruz, Insp ector esp ecia l d e  v ig ilan cia  q ue fué en  esta  coi te , se le  
cita por el p resen te  para que com parezca ante el Ju zgad o de p r i
m era instancia d el P rad o  á d ar cierta  d eclaración  q ue se interesa  
en causa c r im in a l , ó ante la A utorid ad  d el p un to  d on d e se h a 
llare, á dar razón de su ex isten c ia , para p od er d ir ig ir  el exh orto  
n ecesario . 4 4 0 3

P or p rov id en cia  del Sr. 1) Juan M enendez, M agistrado d e A u
d ien cia  d e  fuera d e esta corte y  Juez d e prim era instancia d el 
distrito  d e  L avapies d e la m is m a , se c ita , llam a y em plaza á E u 
lalia D iez A r g u e lle s , para que en el térm in o d e n u eve  dias se  
p resen te  en  el referido Juzgado y E scribanía d e  D. A nton io Bur~  
r u e z o , sitos en  el piso bajo d e  la A ud iencia  te r r ito r ia l, á resp on 
d er  á los cargos q u e contra la m ism a resu ltan  en la causa q ue se  
la s igu e p or h ab erse  m archado d e la casa d o n d e  v iv ia  con M a
nuel S e ijo , lleván d ose  ó v en d ien d o  los m u eb les  q u e habia en  
ella; bajo ap erc ib im ien to  q u e si pasa d icho térm in o sin  p resen tar
s e ,  con tin u ará  la causa en su ausencia y  r e b e ld ía , p arán dole el 
perju ic io  q ue h aya  lugar. 4463

Por el p resen te y  en  v irtud  d e p rov id en c ia  d el Sr. D. G re
gorio R oza lem , M agistrado d e  A udiencia  d e  fuera d e esta  corte  
y  Juez d e  p rim era  instancia  del d istrito  d e  la A ud iencia  d e la 
m ism a, se  cita y  llam a á E lias C ano, q u e segú n  p arece  se halla  
trabajando en  las carreteras p róxim as á esta cap ita l, para que en  
el térm in o d e  seis  d ias com p arezca en  la au dien cia  d e S. S .,  sita  
en el p iso bajo d e  la T erritoria l, á prestar una d eclaración  en  
asun to  cr im in al. 1 44 5 4

En v ir tu d  d e  p rov id en cia  d e l Sr. D. M atías D iez  d e  P rado, 
M agistrado d e  A ud ienc ia  d e  p rovin cia  y  Juez d e  p rim era  in stan 
cia d el d istrito  d el N orte  d e esta ca p ita l, se c i t a , llam a y  em p la
za por tercer  ed ic to  y  térm in o d e  n u e v e  d ias á Josefa T en a , n a
tural d e M a d rid , d e  29 añ o s, so ltera , gu arn ecedora  , para que  
se p resen te  en  la Secretaría  d e  la Sala co r recc io n a l, sita en  el 
piso bajo d e  la A u d ien c ia  te r r ito r ia l, para la p ráctica  d e  cierta  
diligen cia  en la causa que allí p en d e  contra la m ism a, 4465

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. Ju ez d e  
prim era in stancia  del d istrito  del M ediodía se c i t a , llam a y  em 
plaza p or tercero  y u ltim o ed ic to  y térm ino d e  n u e v e  d ia s , con 

tados d esd e  la p ub licación  d e  este anuncio  en  la Gaceta, á u n  tal 
P a sc u a le t , cr iad o  q u e fué en  la casa d e  Juan Bautista M onville, 
para q ue se p resen te  en la au dien cia  d e  d ich o  J u zg a d o , sito  en  
las afueras d e la puerta  d e Atocha, ó en la cárcel "de p reso s , á 
resp on d er  á los cargos q u e le resu ltan  en  la causa q ue se sigue  
contra el m ism o por heridas á Francisco A larcon , d e las cu a les  
fa lleció; bajo ap erc ib im ien to  de q ue no v er ificán d o lo  se su stan 
ciará  la causa en  rebeld ía  y  le parará el p erju ic io  q u e h a y a  lugar.

4471

P A R T E  N0 O F I C I A L
INTERIOR

M A D R ID.— En beneficio de los n iños ex p ositos de la 
Inclusa de esta corte  se r ifa rá n  tre s  prem ios que  co n s
ta rá n  de las alhajas siguientes :

P rim er premio. Cuatro mil reates en  m onedas de oro. 
Segundo prem io. Tres mil reates en m onedas de oro. 
T ercer prem io. Doce cubiertos de plata , agallonados 

con doce cuchillos y  u n  bonito abanico de filigrana de 
plata.

El sorteo se celebrará en la Puerta del Sol el dia 30 
de D iciem bre próx im o, y  el precio de cada billete  2 
reates.

Los despachos de billetes para  dicha rifa se ha llan  
establecidos, uno en la calle de Alcalá, cerca d é la  de P e li
gros, acera del antiguo convento de las Vallecas , en el 
que estarán  de m anifiesto las a lha jas, y el o tro  en la calle 
de A tocha, al lado de la iglesia de Loreto.

CORDOBA 14 de Noviembre .— Vamos recibiendo n o ti
c ias , no siem pre lison jeras, de los efectos producidos en  
otros puntos por el tem blor de tierra  que  se sin tió  en e s 
ta capital m inutos an tes de las ocho de la m añana  del jué-
ves.

La consternación producida en Sevilla fué g rande, s e 
gún (as noticias que e n  su lugar oportuno publicamos- 
una de las p rim eras atenciones de aquella M unicipalidad 
fué aco rdar un solemne Te Deum en  acción de gracias al 
Todopoderoso, por h ab er librado á aquella herm osa pobla
ción de los ho rro res  de que se vio am enazada : sin  em 
bargo , m uchos edificios se resin tie ron  y no  faltaron a l 
gunas aun q u e  leves desgracias personales

Córdoba eslá vez se fias&Wado, éomó suéte aCóutécer 
cu&tídtí tiénén lugar estoé graves acontecimientos. Pocas

poblaciones h a b rá  no obstan te  en  que m ás motivo hay a  
de tem er. La antigüedad de su edificios y  lo ru in o so  áe 
m uchos , especialm ente en  los b a rrio s  excéntricos, hacen 
que esos sacudim ientos producidos por las fuerzas su b té r-  
ráneas sean, según orden n a tu ra l, m ás tem ibles en  Córdo
ba que en  n inguna  o tra  p a r te , y sin  e m b a rg o , ahora, 
como siem pre, u n  poder sob rehum ano  ha velado por n o s
otros , salvándonos de u n a  nueva catástrofe.

Al elevar hoy á Dios nu estro  corazón con la nob le  y 
san ta  efusión de la g ra ti tu d , nos encontram os con la  in 
tercesión de n u estro  ínclito  custod io , á qu ien  la p iedad  y 
reconocim iento de n u estro s  m ayores levantó san tuarios 
y m onum entos por todos los ángulos de la católica ciudad, 
cuyos edificios am para y defiende con sus doradas á las 
desde el Cielo.

Levantem os a ltares d en tro  de nuestro  peebo al m ás d ig
no y noble de todos los sen tim ien tos h u m an o s, qu e  es la 
gra titud : demos tregua á nuestras  div isiones y discordias; 
que uno sea nuestro  objeto y uno solo el lazo q n é  nos 
una. La religión es la única  que puede o b ra r este prodigio. 
La historia  nos da de ello  repetidas p ru e b a s , que la fe 
cristiana nos deja descu b rir tam bién  e n tre  las n ieblas 
densas dél porven ir. Las m alas pasiones son las que for
m an él an tem ural q u e  puede sep aram o s de tos deberes 
religiosos y sociales, cuyo código ha escrito  el dedo de Dios 
en  los m ás íntim o de la conciencia del h o m b re : el olvido 
de sus p rescripciones, siquiera  sea m om entáneo y tra n 
sitorio, soto conduce al caos. Las enconadas p e rso n ali
dades se so b reponen  entonces á la fratern idad  ; el ciego 
esp íritu  de parcialidad  á la convenieñciá púb lica; la ca
lum nia á la justic ia; la ósáriía al rtoéfitó; el m al al b ien  
y  á la fría expresión  de la razón y dél común sentido él 
ruidoso aparato  de las pasiones tu rbu len tas.

La P ro v id e n c ia , qu e  a n te  esos espectáculos como el 
que da origen  á estas líneas, da p ru eb as á determ inados 
pueblos de una  señaladísim a p ro tec c ió n , ya  rev e lad a  con 
in n u m erab les e jem p lo s, exige de ellos el reconocim iento  
ai m enos de los favores recibidos; y Córdoba, que  se halla 
en  ese caso , tiene una deuda con tra ida  que necesita  s a 
tisfacer.

T enem os b u enas noticias que com unicar á n u estro s 
lectores re la tivas al fe rro -carril de esta ciudad á Sevilla. 
Muy en b reve em pezarán  á sen tarse  desde n u estra  esta
ción á Alm ódovar las tra v ie s a s , que h an  sido com pradas 
en  C órdoba, y los ra ils  y dem as h ie rro s n ecesa rio s , que 
se rán  traídos desde Sevilla á G uadalvacar po r las locomo
toras , y hasta  esta ciudad por las carre ta s  qu e  conducen  
hasta aquel pun to  b a rra s  de plomo. P ara  el d ia 15 de F e 
b re ro  deben e s ta r  concluidos estos traba jos con el fin de 
que lo esté la línea  p a ra  Marzo y p u eda  abi*jr^e á la ex
plotación en  4.° de A bril (Diario.) /  v

Idem .— A yer  á las p rim e ras  horas de la m añana  , se 
hundió  la pared  toral de una casa que hay  d e tras  de la 
erm ita del Santo  Cristo de las Anim as en  el Campo de la 
Verdad. A fortunadam ente  estaba deshab itada, no o cu r
riendo  po r consiguiente  desgracia alguna. T am bién h e 
mos oido decir que  el cuartel de la T rin idad ha sufrido 
bastante. (Crónica.)

SEVILLA 14 de Noviembre.— El dia 11 , en  cuya m a
ñana  ocurrió  el funesto accidente qu e  llenó de te rro r  y 
sobrésalto  a los vecinos de esta c a p ita l , se reunió , como 
ya digim os, en Cabildo ex trao rd in a rio  el A yuntam iento , 
y acordó convocar allí á todos los a rquitectos y  m aestros 
de o b ra s , los cuales estuvieron tan p u n tu a le s , que tan  
solo faltó uno  á la reu n ió n  po r la casual c ircunstancia  
de hallarse  fuera. El Sr. Alcalde P re s id en te , después de 
ex h o rta r su patrio tism o para el im portan te  servicio que 
iban á p re s ta r ,  tes suplicó aco m pañasen , divididos en 
secciones, á varias comisiones de la corporación m u n ic i
pa l, que iban a salir á ex am in ar los edificios m a ltra ta 
dos por la oscilación.

Todos sin  excepción suscrib ieron  al pensam iento  de 
la M unicipalidad , y las comisiones v isitaron  de aquel 
modo el juéves y v ié rn es los d iferentes b a rrio s  de la ca
pital , tom ando nota de las casas grieteadas ó desniveladas 
á consecuencias del tem blor de tie rra.

Otra com isión pasó á los establecim ientos científicos á 
p e d i r , para trasm itirlos al G o b ie rn o , los datos ú  obser
vaciones que los profesores pudiesen h aber hecho acerca 
del te r re m o to ; lo m ism o nos dicen se hizo con a lgunas 
personas no tab les por sus conocim ientos y aplicaciones á 
las ciencias físicas, todo con el objeto sin  duda de fo rm ar 
alguna m em oria para  rem itirla  á la c a p ita l , com o deja
mos dicho.

Podemos añ ad ir á lo que ay er decíam os acerca del 
presid io  de esta c iudad , que en el reconocim iento  p rac 
ticado por el señor arqu itec to  de la p ro v in cia  se encon
tró en malísimo estado y am enazando ru in a  de tal m odo 
parte  del ed ificio , que como m edida de seguridad  se 
acordó la dem olición de ella. Esto, unido al pésim o estado 
de lo re stan te , del cual no podrá m enos de tener conoci- 
cim iento la A utoridad c iv i l , nos hace c ree r que ésta ges
tionará  a h o r a , exponiendo al G obierno de la m anera  
conveniente acerca de la urgencia de la traslación , único 
medio que creem os oporUino y necesario  para ev ita r una 
catástrofe que llene á Sevilla de consternación el d ia m e
nos pensado.

Se nos asegura que el Sr. G o b e rn ad o r , ten iendo  no ti
cias del mal estado del p re s id io , de que en  otro lugar 
nos ocupam os, y sobre todo después del terrem oto  del 
dia 11 , ha dispuesto salgan de allí 400 confinados, cuyos 
departam entos no ofrecían la m ayor seguridad. Estos co n 
finados serán  conducidos p rovisionalm ente á la cárcel p ú 
b lica, á cuyo efecto ha pasado aquella A utoridad á v isita r 
el Pópulo é inspeccionar su e stad o , que en co n tró  b u eno , 
en cuya virtud  dió las oportu n as órdenes.

Sabem os adem as que se activan  las obras en San J e 
rónim o , y que aquella A utoridad ha p ropuesto  á la D i
rección general la salida de un a  nueva cuerda  de confi
nados para otros presidios. (Porvenir.)

V A L E N C IA .— Chiva 12 de Noviembre .—Juan  C ervera  
Trillé , alias Chato de Cano, el asesino de funesta ce leb ri
dad , el te rro r de las personas pacíficas y  sensatas de e s 
tos pueb los, y el au to r de d istin tos hom icidios alevosos, 
ya no existe. A las dos de la ta rd e  del dia de ayer com 
pareció an te  el Suprem o T rib u n a l del O m nipotente  á d a r 
cuenta exacta y m inuciosa de todas sus operaciones , que 
no d eb erían  ser pocas y  de ca rác te r poco reco m en d a ti- 
vo , á pesar de no co n ta r sino 21 años de edad. Odiamos 
sus c r ím e n e s , pero com padezcám oste como delincuente. 
La m isericord ia  de Dios es g ran d e  y puede m ucho cu an 
do hay u n  sincero  y  verdadero  a rre p e n tim ie n to , y esto 
lo ha dem ostrado el Chato en las pocas horas que ha teñ i
do para p rep ara rse  á m orir c ris tianam en te  , y hasta en 
los últim os m om entos de su existencia.

Condenado por un  Consejo de g u erra  á la pena de 
ser pasado por las a rm as, por la parte  que tomó en  la 
resistencia á la G uard ia  civil del puesto de C h esíe , que 
ocasionó la m u erte  del m alogrado guardia civil Juan Bo
te lla , se dispuso su conducción desde esa capital á la v i
lla de C lieste , saliendo de aquella á la una de la ta rd e  
del dia de an teay er en u n  c a r ru a je , llegando á esta á las 
siete de la noche. Le acom pañaban el Capitán graduado 
D. Pablo Pastor, com andante de esta línea, á qu ien , como 
dije en mi an te rio r c o m u n icac ió n , se le debe tan  in te re 
san te  cap tura  : un  capellán  y módico ca s tre n se s , el s a r 
gento escribano  de la causa , y  u p a  escolta de seis g u a r
dias civiles, que fué reforzada con tos que h ab ia  en el 
puesto de la Venta de Povo. La in fan tería  y caballería 
que habia de fo rm ar el c u a d ro , salió sobre  las tre s  de ia 
capital y llegó á las diez de la n o c h e , lloviéndoles copio
sam ente en todo el tránsito  y con la oscuridad c o n s i
guiente.

Tan luego en tró  el reo en aquella villa se te condujo 
á la c á rc e l, leyéndole en el acto la sen tenc ia  y p o n ién 
dote en capilla. No se inm utó  por tal in d icac ió n , y con 
m ucha seren idad  p reguntó  si podia ape lar de este fallo; 
y  como se te m anifestase que allí no habia m ás recurso  
que ap rovechar el corto tiem po que te quedaba para  mo - 
r i r  c r is tia n am en te , aceptó sin dem ora y  con agrado al 
capellán  castrense y  al Sr. Cura párroco de C heste, q u ie 
nes ya no te de jaron  hasta el últim o trance. Se confesó, 
recibió el Señor é hizo cuan tos actos recom ienda n u estra  
sacrosan ta  Religión en  m om entos tan  críticos y a p rec ia -  
bles. D u ran te  su  perm anencia en  la capilla otorgó a lg u 
nas de las m uertes q u e  tenia h ech as , y au n  creo que, so
b re  el p a r ticu la r , rind ió  alguna declaración que ha mo~ 
tivado c ie rta s  prisiones.

Por f i n , en la ta rd e  de a y e r , poco an tes de las dos, 
salió de la capilla con d irección  á la plazuela del CastiHoi 
p u n to  donde tuvo lugar la m u erte  del guard ia  civil y  
donde debia tenerte  tam bién  el fusilam iento . Le preced ía  
la imagen de un  Cristo con su  com petente acom paña
m iento  , de trás  iba el r e o , á qu ien  aux iliaban  los dos c i
tados sacerdotes. M archaba con g ran  aplom o y seren idad  
pero no con descaro. Llegó al punto  m a rc a d o , hizo la 
deb ida  plegaria  al C rucificado, se a rro d illó , y  den tro  de  
cortos m om entos ya habia com parecido an te  la presencia 
de Dios. ; El te tenga en su e te rn o  descanso l

E n to n ces , á la vista del c ad áv er, y dirigiéndose á 
cuantos presenciaban aquel te rr ib le  e sp ec tácu lo , el señor 
Cura p ronunció  un sencillo y e locuente  discurso. Inú til es 
decir que la concurrencia  fué inm ensa , tanto del m ism o 
Cheste como de los pueb los c irc u n v ec in o s , y  g ran d e  la 
sensación que ha producido este acto , áu n  cuando solo 
sea p o r no e star acostum brados á presenciar escenas se 
m ejantes y por lo rápido que  ha sido el castigo. ¡ Q uiera 
Dios que sirva de ejem plo y escarm ien to  saludable , y que 
no tengam os necesidad de la repetición de espectáculo^ 
tan s a n g r ie n t o s  , qu e  , au n  cuando necesarios por desg ra
cia e n  ciertas ocasiones , repugnan  , sin em bargo , á los 
corazones sensib les y p iad o so s!

Con hoy  llevam os ya tres d ias de lluv ia  con tin u a  y  
sin  t re g u a , y por ahora  el aspecto del tiem po no es de  
cesar en  la m archa qu e  ha em prendido,

EXTERIOR

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 
16.—No h a n  llegado periódicos de L óndres por el m al es
tado del m ar.

Dice V E sp ero  q u e  e n  Reggio han  tratado de en v en e 
n a r  á la R istori en  una  n a ran jad a  que  debia b eb er en  e s
cena ; pero  a fortunadam ente  fracasó tan  crim inal ten ta 
tiva.

El P rínc ipe  M inistro , y no la A utoridad lo c a l, podrá 
en adelante conceder ó revocar el perm iso de periódicos 
en Argelia.

Lóndres 4 6.— En M anchester ha hab ido  un meeting  po
p u la r  en favor déí sufragio un iversal.

U n p a rte  telegráfico an uncia  varios triunfos de los in 
gleses en la India.

Bruselas 46.— Dice la Independencia Belga que el S u l
tán  Anjouan ha ofrecido som eterse al p ro tectorado de 
Francia .

Viena  16.—R eina la m ejor inteligencia en tre  n u estro  
E m perador y  m  h e rm an o  el A rch iduque G obernador de 
la Lom bardía.

En u n  banquete  oficial dado en  Persia  por el M inistro 
ruso  se re tiró  b ru scam en te  el M inistro inglés , negándo
se á exp licar tal conducta.

Correspondencias de Italia del 4 del actual ase
guran que definitivamente se llevará á cabo la liga 
enlre A ustria , Roma,Nápoles y Módena, añadiendo 
que áun no se ha decidido Toscana á formar parte 
de dicha liga, por cuya realización trabajan hace 
tiempo los hombres de Estado austríacos, y asimis
mo á fin de m antener en la Península el s ta tu  qu o , 
al paso que Parma continúa negándose á asociarse 
á tal proyecto. Dejamos á la citada correspondencia 
italiana la responsabilidad de tan importante noti
cia, dice un periódico de Paris, anunciando al pro
pio tiempo, con referencia á despachos telegráficos, 
que el Rey de Nápoles está resuelto á no formar 
parte de la mencionada liga , y que hace algunos 
dias la prensa austríaca manifestó que habían sido 
infructuosas las gestiones hechas con tal propósito 
por el Duque de Módena cerca del Rey Fernando.

El sesgo pacífico que toman los asuntos de Mon
tenegro ha decidido al Gobierno á re tira r la escua
dra que tenia en observación en las costas de Dal- 
macia.

Confirman la anterior noticia cartas de Trieste 
del 6 , manifestando que á consecuencia de órdenes 
recibidas de Viena las fragatas Belona y Danubio, 
la corbeta Lituania y tos vapores-correos Isabel y 
Principe Eugenio entraron en Pola el 5 , anclando el 
mismo dia en la bahía de Servóla cerca de Trieste 
el bergantín HusSard y la goleta A r te m is a .

Con motivo de un insulto inferido por los habi
tantes de Castel Rosso al Agente inglés en dicha 
isla, que depende del Gobierno de Rodas, el Cónsul 
británico en este punto suspendió el 20 de Octubre 
sus relaciones oficiales con el Gobernador W am ik- 
Bajá , encargando al Vicecónsul francés M. Jouan- 
nin que vete por los intereses de Inglaterra hasta 
que vuelvan á entablarse las relaciones. El asunto 
se ha sometido al Gobierno de Constantinopla , y 
probablemente en breve recibirá solución favorable.

En la sesión celebrada el 14 por la Dieta germ á
nica presentó un dictámen la comisión acerca 
del asunto de Dinamarca , y el Representante de 
dicha nación , B ulow , comunicó á la Asamblea las 
últimas resoluciones del Gobierno dé Copenhague, 
eme nasaron á las comisiones resDectivas.

Dicen de Constantinopla con fecha 3 del actual 
que Fuad-Bajá ha contribuido poderosamente á  

zanjar las dificultades que se oponían al arreglo del 
asunto de Montenegro.

La Puerta exige una indemnización de los mon- 
tenegrinos por los daños ocasionados en las tierras 
que han devastado, y asimismo la promesa de que 
el Príncipe Daniel permanecerá tranquilo -en su 
territorio.

No se habla de modificación m inisterial, confir
mándose la noticia de que al contestar el Sultán á 
las observaciones de los Embajadores de las tres 
grandes Potencias ha prometido coadyuvar á la rea
lización del plan de economías propuesto y  adopta
do por su Gobierno.

Más de la mitad de los electores primarios to
maron parte el 42! en las elecciones de Berlín. Estas 
son favorables cási en todo el reino al nuevo Minis
terio.

Por el vapor Eusino ha llegado á Marsella la 
correspondencia de India: de la prensa de dicho 
país extractamos las siguientes noticias:

El General en Jefe del ejército inglés no habia 
manifestado el 30 de Setiembre su plan de campa
ñ a ; sin embargo, generalmente sedecia que los de
partamentos habifn recibido órden de estar aperci
bidos para el dia 4.° de Octubre, y que en todo el 
citado mes comenzaría la expedición decisiva. In 
tentan los ingleses subyugar á Uda sometiendo á 
todos los rebeldes en la última provincia que ha 
desafiado el poder británico.

Con tal objeto se reunirá en Cawnpore un ejér
cito compuesto de 25.000 hombres de infantería y 
40.000 de caballería. El General Rose mandará las 
fuerzas encargadas de librar á la India central de 
la presencia de cipayos, W ilagutis, Mekranis y 
otras bandas de facinerosos que traen en contínna 
alarma á los pacíficos habitantes, saqueando las 
poblaciones v devastando los canrmns

El buen éxito de la nueva campaña depende de 
la destrucción de los rebeldes de Uda: conseguido 
este objeto, puede considerarse como enteramente 
terminada la revolución de 4857.

Las posiciones de los ingleses en Uda forman 
un semicírculo, del cual Luckoow es el cen tro ; re
fuerzan al General Graut, que ée halla en S u ttan - 
pore, las comunicaciones militares establecidas en
tre dicha plaza y Jijzabad.

El 8 de Octubre todavía no habia principio de 
la campaña de Uda. Lord Ciyde salió de Aliahabad 
con dirección á Gasenpore, desde donde se dirigiría 
á Luknoxy, despueS de haber cohferenciade con Sir 
Hope Graüd acerba de las operaciones que conven
dría ejecutar.

En diversos puntos de la provincia han ocurri
do colisiones im portantes, resultando vencidos 
siempre los insurgentes.

Entre otros hechos de arm as parece citarse la 
derrota causada por un puñado de hombres, man
dados por el Mayor Bulwer, á los rebeldes qué en 
considerable nútfteró se habiajh apoderado de Se- 
linpore. Las tropas británicas ocuparon la plaza 
después de uñ reñido combate, que costó la vida á 
más de 700 rebeldes, de los cuales perecieron tres 
Jefes de mucho prestigio. También resultó herido 
levemente el Teniente. Moore

Decíase que Yung Bahadoor se habia dirigido 
con 4.800 goorkas hácia Nepaul con objeto de in 
vadir el territorio del Norte; mas tal noticia, des- 
prtfviStá dé fúudamefrto, ño merece crédito.

La victoria alcanzada por el Coronel W alter en



Behar, 42 m illas al S. E< de A ran , produjo el buen  
resultado de calm ar los ánim os de los h a b itan tes de 
la p rov in c ia . Los in su rgen tes de Indespoor están  
c ircu n v a la d o s por un  cordon de tro p a s, y pronto  
su fr irá n  un d esca lab ro  d ec is iv o .

La situ a c ió n  de T a n lia -T o p e e , p erseg u id o  sin  
tregu a  por un cuerpo de caballería  ir r e g u la r , que  
m anda el T en iente K e r r , se p resu m e qu e debe ser  
desesp erad a .

El p lan de Lord C lyde parece en cam in ad o  á for
zar al en em igo  á a tra v esa r otra vez la p rov in c ia  
por el G ogra, en d irección  á los d is tr ito s  d e K arai- 
bad y B y r a ich , esta b lec ien d o  lu ego  en  la orilla d e 
recha de aquel rio una línea q u e le im pida vo lv er  
á en tra r  en  la prov in cia . Si este plan da los r e s u l
tados qu e son de e sp e r a r , no p u d ien d o  los in su r
rectos p erm anecer en  aquel pais ten d rá n  q u e v o l
ver  á N epau l ó en tra r  en n eg o cia c io n es , y en  cu a l
qu iera  de estos dos casos la cam paña podrá darse  
por term inada.

E n tre tanto s ig u en  ap rovech ánd ose de la forzosa 
treg u a  qu e la estación  y las en ferm ed ad es nos o b li
ga n  á d a r le s , y  co n tin ú a n  desolando á su  placer los 
pu n tos por donde pasan.»

ALEMANIA.—Hannover 9 de Noviembre.— Es cierto 
que Suecia habia dirigido á las Córtes de Londres, Paris, 
Viena y Berlín una nota relativa al asunto de los Duca
dos , la cual debia someterse, en concepto de aquel Go
bierno, al fallo de las Potencias europeas, para evitar una 
ejecución alemana que amenaza quebrantar la paz gene
ral. Sin embargo , la proposición de Suecia ha sido des
echada por dichas C orles, haciéndole presente que esa 
cuestión era puramente alemana. (Gaceta alemana del 
Norte.)

A U STR IA -— Viena 9 de Noviembre.— La Compañía 
rusa de Odessa desplega extraordinaria actividad con el 
objeto de aparecer en el Mediterráneo con grande apara
to. El establecimiento de Villafranca estarcí montado en 
grande escala. El Director ha realizado en Cerdeña y en 
algunos puntos de la costa compras importantes para el 
acopio de maderas de construcción de b u q u es, y se han 
encargado á Inglaterra máquinas de vapor para los talle
res de construcción. Los gastos que ocasionan estas obras 
se calculan en «algunos millones de francos, prueba de que 
se trata de otra cosa que de algunos almacenes de car
bón. También es cierto que la construcción de estas 
obras se halla bajo la inspección de Oficiales de la escua
dra Imperial. (Gacela de Colonia.)

Idem  8.— Se han recibido noticias oficiales del Encar
gado de negocios austríaco en Cogstantinopla, Conde Lu- 
dolf, acerca de las últimas sesiones celebradas por la Con
ferencia encargada del asunto de Montenegro. Siguiendo 
el consejo del Ministro ingles, Alí-Bajá habia consentido 
en ceder el distrito de Grahowo al Príncipe D aniel, re
servando, sin embargo, expresamente el reconocimiento 
del statu quo de 1856 á condición de que el Príncipe re
conozca también la soberanía de la Puerta. Asegúrase 
que los Representantes de Francia y Rusia se opusieron  
á esta manifestación del Gran Visir, y que M. deBoute- 
nieff especialmente protestó en contra d élas pretensiones 
de la Puerta, encaminadas á ejercer derecho alguno de 
soberanía en Montenegro. A fin de poner término á esta 
peligrosa discusión, los Representantes dePrusia é Ingla
terra formularon una proposición intermedia, que fué 
aprobada sin debate, según la cual la cuestión de sobera
nía será objeto de negociaciones diplomáticas entabladas 
particularm ente, independientes de todo punto del re
sultado obtenido con la designación de las fronteras. 
( Boersenhalle.)

Idem id .— Nuestro Infernunciojen Constantinopla, Mr. 
de Prokesch , se dispone para ir á desempeñar su destino; 
preténdese no obstante que este diplomático ha manifes
tado la intención de abandonar en breve su Embajada 
para retirarse al seno de su familia, que habita en la 
actualidad el palacio que posee en Gratz. (Corresponden
cia Havas.)

P RUSIA. — Berlín 8 de Noviembre.—El Príncipe de 
Hohenzollern pensaba encargarse de la dirección de la 
Marina; pero últimamente el General de Bonin , Ministro 
de la G uerra, se ha puesto al frente de aquel departa
mento. El nuevo Ministerio dará , según se c r e e , gran 
impulso á la m arina, y aumentará también el presupues
to de la Guerra. (Mercurio de Suabia.)

Idem  U .— Mañana se verificarán las elecciones preli
minares en toda la Monarquía. Las oficinas administrati
vas, los Tribunales y la Bolsa estarán cerrados como en 
los domingos. Se espera con grande impaciencia el resul
tado de estas elecciones.

Conforme con la costumbre que hay en Prusia hace 
tiempo de que el heredero presunto de la Corona asista 
á las deliberaciones del Consejo, el Príncipe Federico 
Guillermo presenciará las sesiones del M inisterio, y al
guna vez tomará parte en los trabajos de la administra
ción.

El Príncipe Regente celebra hoy un gran banquete, á 
que están invitados los individuos d S  Gabinete.

Los trabajos preparatorios del presupuesto que Mr. de 
Patow someterá á las Cámaras ocupan mucho la atención 
de este Ministro, puesto que se anuncian modificaciones 
importantes en este asunto. El presupuesto de la Guerra 
aumentará seis m illones, y se realizará la igualdad de la 
contribución territorial para hallar los recursos nece
sarios.

Nada se sabe todavía de positivo acerca de nombra
mientos diplomáticos. Dícese que, á excepción de la Emba
jada de Paris, todos los demas grandes puestos diplomáti
cos recibirán nuevos titulares. El Conde de Bernstorff, 
nuestro Ministro en Lóndres, y el Barón de Werther en 
San Petersburgo, cambiarán sus cargos. (Corresponden
cia Havas.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio. Provincia de Madrid.— Puesto de Ciem- 
pozuelos.— A las inmediaciones de la estación del ferro
carril de esta villa chocó el dia 34 del anterior, á las tres 
y  media de su tarde, el tren que salió del Real Sitio de 
Aranjuez con otro tren que estaba tomando ó dejando 
furgones en dicha estación , resultando 12 ó 13 personas 
heridas y contusas; en tal virtud, el cabo primero San
tiago Calvo Calvo, que se hallaba á la vista, acompañado 
del segundo Domingo Iglesias, les prestó cuantos auxilios 
le fué dado, y puso á disposición de la Autoridad al maquinista por creerle causante de aquellas desgracias.

Provincia de Toledo— Puesto de Oropesa.— Los guar
dias Teodoro Castro y Lucio Sánchez Hernández, que el 29 
del pasado patrullaron la carretera de Extremadura, en 
dirección á la Calzada de Oropesa, dieron muerte á ’ un perro rabioso.

Puesto de Camarenilla.—Por el cabo segundo Simón 
Guerrero Muñoz y  fuerza del puesto fueron capturados 
el 24 del pasado Manuel Santos Hernández y su hijo Do
mingo, vecinos de Caraarena , como presuntos autores de 
la muerte dada á Florentino Agudo, de la propia vecindad, la madrugada del dia anterior.

 ̂ Provincia de Guadalajara.—Puesto de Tórtola.—El dia 
27 del anterior fueron capturados por el cabo primero 
Victoriano García, guardias Manuel Bretaña y Eugenio 
Sánchez, tres vecinos del Villar del Rio como autores de 
un robo, ocupándoles parte de la cantidad robada, que, 
cual los crim inales, fué puesta á disposición de la Autoridad competente.

De este buen servicio se ha enterado S. E. con satisfacción.
Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de la ca 

pital.— Noticioso el Subteniente D. Ventura Quilez de 
que á los venteros de las de Torreblanca, sitos en la car* 
retera de Madrid , se les vendía aceituna robada , comisionó al cabo primero Juan Martínez Calvo para que las 
reconociera escrupulosam ente; lo que efectuado dió por

resultado hallar en la de San Fernando como unas 12 fa
negas de aquel fruto, que por ser de ilegítima proceden
cia fueron puestas con el comprador á disposición de la 
Autoridad competente : á este servicio han contribuido lo.' 
guardias José de Mesa, Manuel Martínez v José Herrera Carmona.

Puesto de ViBamanrique.— El dia 31 del anterior cooperó á la extinción de un incendio ocurrido en dicha villa 
el cabo segundo Juan López Ramos y la fuerza del puesto.

Provincia de Cádiz.— El Alcalde constitucional de Pa
terna de Rivera en 21 del anterior dijo al Excmo. Señoi 
Inspector general del cuerpo lo que s ig u e :

« Excmo. S r .: Faltaría á mi deber si dejase de ponei 
en el superior conocimiento dê  V. E. el importante ser
vicio que ha prestado el cabo primero comandante del 
puesto de la Guardia civil de esta villa Joaquín de la 
Torre Romero. Noticioso este cabo que en el sitio titula
do Madriguerones ó entrada del Gamonal, término de la 
ciudad de Jerez de la Frontera, habian sido robadas er 
el mes próximo pasado á D. Rafael A lonso , vecino de la 
de San Fernando, 11 muías cargadas de trigo; con el cele 
que en bien del servicio le «anima, inmediatamente salie
ron en persecución de los crim inales, que siguió sir 
descanso 24 legu as, y consiguió la captura de cuatro, va 
rias caballerías y algún trigo, todo lo que puso á disposición del Juez de primera instancia de Jerez por con
ducto del de este partido. Asimismo lia capturado el re 
ferido cabo al autor del robo de unas vacas y  ocuparle es 
tas, que fueron devueltas á su dueño. A estos y otroí 
relevantes servicios que tiene prestados el cabo La T om  
debe este vecindario el orden , moralidad y tranquilidad que disfruta.

S. E. se ha enterado con satisfacción de lo bien que 
hace el servicio el mencionado cabo La Torre.

Puesto de Algeciras.—Los guardias Francisco García 
José Torres y Francisco Vega aprehendieron el 27 del an terior al paisano de aquella vecindad Francisco Peñ< con un bulto de géneros de ilícito comercio.

Puesto de Jimena.— El 27 del pasado fueron captura 
dos por los guardias Manuel González, Antonio Gómez > 
Antonio Morales los paisanos Antonio Duarte y Cristóba 
Contreras que conducían seis bultos, al parecer de tabaco 
con lo que han sido los reos entregados en la aduana d< Algeciras.

Cuarto Tercio. Provincia de Valencia.—Puesto de Tor
rente.— Por el guardia primero Cristóbal L lorens, acom
pasado de los de segunda clase Lucio Hernández , Dieg< 
Uñol y MrgOel Molé, fue capturado el dia 30 del anterioj 
el famoso criminal Juan Cervera, autor de varios robo; 
y asesinatos, y el dia 7 de Octubre último dió muerte a 
guardia de segunda clase Juan Botella, cuyo criminal s< 
hallaba oculto en una casa de campo fuera de aquella po 
blacion, y al que en el acto de aprehenderle se notó esta
ba herido de un brazo del disparo que le hizo el compa
ñero de pareja del difunto guardia Botella.

De este importante servicio se ha enterado con satis
facción el Excmo. Sr Inspector general del cuerpo.

Puesto de Buñol.—Habiendo tenido noticia el cab( 
segundo José Soler que e l dia 26 de Octubre último sí 
habia cometido un asesinato en el pueblo de Dos-Agua¡ 
en la noche del mismo dia en la persona de Pedro G on
zá lez , natural y vecino de la villa Utiel, al momento s< 
constituyó en el referido pueblo, acompañado del guardi« 
de segunda clase Hilario Prades Aguilar, procediendo i 
averiaguar quién era el autor de este crimen, y á lostre¡ 
dias de una tenaz persecución logró capturar al paisani 
Vicente Grau, autor del asesinato ya referido; el que con 
victo y confeso, fué puesto á disposición de la Autoridac com petente.

S. E. se ha enterado con satisfacion de este importante servicio.
Provincia de Castellón. — Puesto de Barracas. — Lo: 

guardias de segunda clase José Collado y Santiago Otero 
que se hallaban patrullando la carretera de Valencia e 
dia 26 del anter ior , tuvieron ocasión de prestar auxilií 
al coche-correo núm. 1 , que se dirigía desde Zaragoza i 
Valencia , el que, á consecuencia del mal estado del cami 
no, se encontraba en el sitio denominado la Pedriza cor 
el eje ro to , de modo que tuvieron que acompañar á lo* 
viajeros á una masía que se hallaba próxima , preslandí 
á estos todos los auxilios necesarios hasta que el carruají 
se puso en estado de continuar su marcha ; habiendo que
rido los viajeros gratificar á los guardias con cuatro na
poleones, los que rehusaron en los términos que tan re
comendados están en el cuerpo.

Provincia de Alicante. — Puesto de Concentaina. —  A] 
regresar los guardias de segunda clase José Regó y Díoni 
sio Tarando de prestar el servicio de carretera el dia 2$ 
de Octubre próximo pasado, y al llegar al molino de p a 
pel de los Sres. Ridaura y compañía, sintieron un gran ruido producido por una pared de dicho edificio que se 
habia desplom ado: al momento se dirigieron al sitio de la 
catástrofe , donde tuvieron ocasión de prestar auxilio á 
dos trabajadores que la referida pared habia cogido deba
jo , habiendo conseguido el sacarlos de entre los escom 
bros después de un incesante trabajo, pero con algunas 
contusiones: por este humanitario servicio recibieron d i
chos guardias las expresivas gracias, tanto del dueño de 
la fábrica como de las personas á quienes los prestaron.

Provincia de Murcia.— A continuación publicamos cor 
el mayor gusto en la columnas del Boletín la com unica
ción que el Sr. Alcalde constitucional de la villa de Alba
nia , D. Pedro Ramón Martínez, dirigió al Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo en 2 del actual, cuyo tenor es el siguiente :

«Excmo. S r .: Habiéndoseme quejado José Antonio P é
rez, de esta vecindad , que habian faltado de su casa 70C 
reales, y  que sospechaba que el autor del hurto lo era 
Cayetano García M unuera, su criado, impartí el auxilie 
del destacamento de la Guardia civil del puesto de Libri- 
lla , y  por el cabo, comandante Antonio Bravo Rojo, con 
el guardia de segunda clase Francisco Sánchez, se me ha 
auxiliado extraordinariamente, habiendo conseguido la 
captura del sospechado ladrón, y resultar que éste, s ie n 
do un pobre jornalero, ha prestado en  estos dias can
tidades considerables, atendida su clase; por manera que 
es muy probable se recupere lo robado. Y hallándome 
muy satisfecho de este servicio y del buen desempeñe 
que en él han tenido los enunciados guardias, no puedo 
ménos de ponerlo en concocimíenlo de V. E. como m é
rito de la referida institución é individuos que dejo c itados.»

Quinto tercio. Provincia de L ugo.— Puesto de Car- 
bailo.— El dia 26 del anterior hallándose patrullando por la feria que en el mismo se celebraba los guardias 
de segunda clase Andrés Viñas, José Varela y Juan Va- 
liña, capturaron á Francisco Antonio Onbiña y su e s 
posa Juana Osera, autores de varios robos y otros delitos, 
los que se hallaban reclamados por el Juez de primera 
instancia del partido y á cuya Autoridad fueron entregados.

S. E. ha dado las gracias á los referidos guardias por este servicio.
Puesto de Chantada.—Por el cabo primero José Con- 

cuda Paloma, comandante del mismo, «acompañado de los 
guardias Benito V aldes, José Villasante y Juan Gómez, 
se contribuyó á la extinción de un incendio ocurrido en 
la mañana del dia 28 del anterior en una casa de la pro
piedad de D. José Regal, de aquella vecindad; habiendo 
merecido por su comportamiento las gracias del dueño de la casa incendiada.

En el mismo dia y por el guardia primero Benito Val- 
des, al regresar de la villa de Monforte, se verificó la 
captura del reo prófugo Manuel Iglesias, alias Berzas, sen 
tenciado á cuatro años de presidio por el delito de robo, 
y el que se hallaba reclamado por el Juzgado de primera 
instancia de dicha villa de Monforte, á cuya Autoridad fué entregado.

Provincia de Orense.—Puesto de Lalin.—Por el Te
niente D. Pedro Magdaleno, Jefe de la línea, acompaña
do del sargento segundo Juan López y guardias José 
Suira , Manuel Rodríguez , Pedro Rodriguez, Isidoro Santa 
Maria y Antonio N u ñ ez , se contribuyó eficazmente á la 
extinción de un incendio ocurrido en una casa propiedad 
de Martin Suarez, de aquella vecindad.

Sexto tercio. Provincia de Zaragcza.-Línea de Alfinden.- 
E1 Teniente Jefe de la misma D. Blas Redondo y Fernan
dez, acompañado del cabo segundo Tomas Casamayor y  
guardias primeros Bernardo Julián y Meliton González, 
contribuyeron á la extinción de un incendio ocurrido el 
dia L° del actual en una casa de la propiedad de Salva
dor Badía, así como también á apagar el que se habia 
propagado á las casas inmediatas; habiéndose distingui
do en este servicio los individuos del cuerpo, por el que 
se recibieron las gracias del dueño de la casa incendiada, 
así como del vecindario.

S. E. también manifestó á estos individuos lo satisfe-v 
cho que estaba por su buen comportamiento.

Provincia de Huesca.— Puesto de Al mudé var.— Por el 
cabo primero Juan Zamora , acompañado de los guardias 
de primera clase Isidoro Bermejo y de segunda Miguel 
Lardies, fueron capturados el dia 27 de Octubre último 
los paisanos Blas Aso y Joaquín Herrera , autores de la 
muerte dada el 25 del mismo al vecino de dicho pueblo 
Francisco Gastan, cuyos individuos, convictos y confesos 
en este crim en, fueron puestos á disposición de la Autoridad competente.

Puesto de Alcolea de Cinca.—-Por los guardias de se 
gunda clase de este puesto Antonio Broto Sesé y Calixto

Miranda Alonso fué capturado en las inmediaciones del 
molino del pueblo de Onteñena el paisano Pedro López, 
natural y vecino del pueblo de la Fresneda (Teruel) el 
cual, el dia 2 del actual robó varias alhajas y dinero en 
la casa de María Monte, vecina de aquella v illa , las que 
le fueron halladas en el acto de aprehenderlo, y puestas, 
juntamente con el reo, á disposición de la Autoridad 
competente.

Provincia de Teruel.—Puesto de Burbáguena.— El dia 
15 del anterior, por el guardia primero Cayo G il, acom
pañado de los de segunda clase Prudencio Palacios y  Joaquin Rodriguez, fué capturado el paisano Mariano Ro
mero , autor de varios robos, y últimamente prófugo del 
Juzgado de primera instancia de Daroca, á cuya Autoridad fué entregado.

Puesto de Castellote.—Por el cabo primero Julián Bo- net, acompañado de la fuerza del puesto , fueron resca
tados varios efectos que habian sido sustraídos el dia an
terior por dos hombres armados, los que fueron devue-1 tos á su dueño.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.— Puesto de la venta del Chaparral.— El 24 del pasado Octubre fueron 
puestos á disposición del Sr. Juez de primera instancia 
por el cabo, comandante de dicho puesto, José Sides 
Delgado y guardia José Diaz Oca ñ a , dos de los autores 
del robo verificado en Diciembre de 1851 en el pueblo 
de Colomera y casa de Alfonso Rivas.

Puesto de Alhama.— En la noche del dia 18 del ante
rior fué preso el famoso criminal Vicente Lozano, vecino  
de dicha población, cuyo individuo desde el año de 1843 
se hallaba sentenciado en rebeldía á la pena de prisión 
mayor, y en cuyo dilatado plazo habia siempre burlado 
la pesquisa de sus perseguidores, sin dejar por esto de 
cometer toda clase de excesos. Noticioso el cabo primero, 
comandante de dicho puesto, Juan de Dios López Nadal, 
de que se hallaba en una de las casas de la misma e s
condido, procedió á su captura, y olvidando absoluta
mente el inm inente peligro en que ponia su vida , p en e
tró en la habitación donde se guarecía a q u e l, bayoneta 
armada, y cuidándose poco si estaría ó no el criminal 
armado y prevenido contra todo ataque, logrando con 
tan bizarro proceder aprehenderle y presentarle á la A u
toridad competente. A este servicio contribuyó con lau
dable celo y actividad el guardia segundo Rafáel Gonzá lez Galindo.

Y S. E., enterado con particular aprecio de este servi
cio, ha dado las gracias á los indicados individuos.

Puesto de Ugijar.— Con motivo de la feria que se ce
lebra en esta población los dias 12, 13 y 14 de Octubre, 
el comandante del puesto de Cádiar, sargento primero 
Benito Fernandez, destacó la fuerza de su mando en los 
caminos con objeto de prevenir los robos y otros hechos 
que pudieran ocurrir entre los que á ella concurrieran, 
pasando después de tomadas estas precauciones al indi
cado Ugijar, donde, en unión del cabo segundo Gonzalo 
Calalan y cinco guardias que componen este puesto, 
aprehendió á varios sujetos por diferentes delitos.

S. E. se ha enterado con aprecio de la previsión del 
referido sargento é individuos que le acompañaban, dándoles las gracias.

Provincia de Jaén.— Puesto de Campillo.—El dia 20 
del anterior atascó el coche titulado Generales, núm. 50, 
en las inmediaciones del cortijo de las Xogueras. Los 
guardias segundos Fermín G«arcía López y Antonio D o
mínguez Suarez, que se hallaban de servicio de carretera, 
tuvieron ocasión de prestar su auxilio á siete viajeros 
que iban en él, y especialmente á la señora del Coronel 
del R ey, núm. 1.°, que aceptó la capota del guardia Gar
cía, que tuvo la atención de ofrecérsela , á pesar de la 
fuerte lluvia que en el momento ca ia ; dedicándose des
pués en unión del mayoral y algunos paisanos á sacar el 
carruaje de su atolladero, consiguiéndolo después de dos horas de trabajo.

Los individuos expresados, por su buen comporta
m iento, merecieron las gracias de los viajeros y  de su General, que se ha enterado con aprecio.

Puesto de la capital.— En la noche del 31 del anterior 
tuvo confidencia el Subteniente D. Fernando Fernandez 
Enriquez, de que el cortijo de la Macarena iba á ser ro
bado por cinco hombres. En el momento salió para el in 
dicado punto , acompañado de cuatro guardias de infante
ría y otros cuatro de caballería situándolos en el punto 
conveniente. El robo no tuvo efecto, pero al amanecer se 
presentó un hombre preguntando por dos bueyes que se 
le habian extraviado ; y como por las trazas y maneras 
pareciera al expresado Oficial ser este sujeto sospechoso, 
íe interrogó, dando el resultado de ser uno de los cinco 
que se hallaban en connivencia para perpetrarlo, y su pre
sentación en aquellos sitios no fué con otro objeto que la 
de explorar el terreno asegurándose de su soledad: m ani
festando ademas que dos de sus compañeros se hallaban á corta distancia, y  otros dos en el pueblo de Villanueva 
de la Reina. Instantáneamente de hecha esta declaración y 
dejando en el cortijo para su resguardoá varios guardiasdel 
puesto de Menjíbar, se dirigió el referido Oficial con siete 
individuos al sitio donde se encontraban los criminales, 
los que al ver la fuerza del cuerpo hicieron un disparo,' 
dándose después á la fuga : se les intimó la rendición , y no 
obedeciendo, mandó el Oficial hacer fuego, quedando en 
el acto muertos los paisanos Aniceto Madero, vecino de 
Granada, y Mariano Asensio, de la Carolina, que eran 
los citados crim inales, ocupándoles una tercerola, una  navaja, dos papeles de pólvora y balas.

También fueron presos y presentados como los cadá
veres á la Autoridad competente Francisco Ibañez y A n
tonio Moreno, que eran los otros dos que componían la partida.

En este servicio se distinguieron muy particularmen
te el sargento segundo de infantería D. Matías Moreno, 
y el cabo segundo de caballería Juan de Vico García.

S. E. se ha enterado con particular aprecio de este servicio, dando por él las gracias á todos los individuos que contribuyeron á prestarlo.
Provincia de Málaga.— Puesto de Jubrique.— Por el 

cabo primero Pascual Sánchez, comandante de este 
puesto, y  guardias segundos Ildefonso Fidalgo y Fidalgo y 
Juan González López , fueron capturados en la mañana 
del día 13 anterior los paisanos Francisco Gutiérrez, álias 
Chico, y Ramón Ruiz Pacheco, reos prófugos, y cuyos in 
dividuos se hallaban reclamados por el Juzgado de pri. 
mera instancia de Algeciras y  Estepona.

Puesto de Monda.— El dia 14 de Octubre últim o, ha
llándose recorriendo la demarcación de dicho puesto su 
comandante, cabo primero Diego de Castro Serrano, 
acompañado del guardia segundo Juan Romero Fernan
dez, encontraron en el término de Ogen, sitio denomina
do del Puerto, ;i un niño llorando, de unos 10 años de 
edad. Movida la atención del cabo y en cumplimiento de 
su deber , preguntó al niño la causa de su llanto, m ani
festando hallarse abandonado por un hombre viejo que 
le habia sustraído de su casa hacia año y  m ed io , enga
ñándole con promesas, pero que no sabia el nombre del 
raptor, pues siempre se lo ocultó, y su naturaleza era en 
Ecija , provincia de Sevilla.

Este cabo, interesado vivamente en el relato del niño, 
tanto más, cuanto se hallaba estenuado y en la mayor 
indigencia, le recogió y le trajo al cuartel, donde con él 
ha partido su comida y su lecho, hasta el dia 18 del mis
mo que fué conducido á disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia para que dispusiese su remisión á su familia.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo ha visto 
con sumo agrado la noble acción practicada por el cabo 
Sánchez, dándole en su consecuencia las gracias, que re
cibió también el guardia mencionado por su cooperación en este servicio humanitario.

Octavo tercio. Provincia de Valladolid.— Puesto de Vi
llar de Fr«ades.—Habiéndose presentado el dia 20 del an- 
ierior en dicha población un perro rabioso mordiendo á 
cuantas personas y caballerías encontraba en las calles; 
tan luego fué noticioso de ello el sargento segundo gra
duado, comandante del mismo puesto, Roque Barca Za
fra , salió en su persecución acompañado del guardia se
gundo Benito A l\$réz Rosa, dándote alcance á la media 
tegua ántes de llegar á Viüanueva de los Caballeros, á 
donde al parecer se d irigía, y  haciéndote un disparo’el 
citado guardia Alvarez no surtió el efecto deseado, has
ta que por fin sucumbió del que te hizo el susodicho Ro
que Barca, librando con tal motivo á aquella población y  
otras de la circunferencia de las desgracias que se hubie
ran seguido con la existencia del antedicho animal.

Puesto de Nava del Rey.—Patrullando los caminos de 
la demarcion el 17 del pasado el sargento segundo Froi- 
lan Montes García, comandante de dicho puesto, acom
pañado de los guardias á sus órdenes José Verduras Ro
dríguez, Francisco Perez Alonso, Miguel Sánchez Martin 
y Venancio Hernández Delgado, se dirió á un grupo de 
hombres para exigirles los documentos de seguridad ; mas 
al divisarte uno de ellos te hizo un disparo sin causarte 
daño a lgun o, atravesando la capota por cinco partes al 
expresado sargento: visto esto por los citados individuos, 
seguidamente emprendieron la marcha tras de los cuatro 
hombres de que se componía aquel sin resultado favora
ble por la oscuridad de la noche y la escabrosidad del 
terreno, logrando aprehenderles dos caballerías mayores 
cargadas de géneros de ilícito comercio, las que, formado 
el correspondiente inventario, fueron entregadas á la Ad
ministración principal de Rentas de aquella provincia.

Provincia de Oviedo. — Puesto de Villanueya de Os
eos.— Por el cabo prim ero, comandante del pu esto , Félix

del Llano y guardias á sus órdenes , se prestó eficaz au
xilio en un incendio ocurrido en una casa del arrabal de dicha villa el 24 de Setiembre anterior.

Puesto de Pola de Lena. — El 23 del anterior fueron capturados por el cabo primero Ramón Cordero Padruno 
e individuo; á sus órdenes Antonio Fernandez, Francisco 
García y Antonio Viejo, los paisanos Estanislao Infanzón, 
Tomas Vigil y Francisco Labara, de la misma vecindad, 
por heridas causadas á un comerciante de paños en las inmediaciones de la misma.

Provincia de León.—Puesto de Villadangos.—Noticio
so el sargento segundo, comandante de dicho puesto, Juan Bouza Iglesias, de que habia sido robado, del 8 al 9 del 
pasado, del monasterio de religiosas de Carrizo la suma 
de 2.000 rs., instantáneamente se trasladó á aquel pueblo 
en unión del guardia Francisco Rodriguez Caneiro, resul
tando de las diligencias que instruyó al efecto presuntos 
autores del robo dos vecinos del m ism o, los que fueron 
puestos á disposición del Juzgado de primera instancia 
con las expresadas diligencias.

Puesto de Bembibre.—El dia 43 del anterior cooperó á la extinción de un incendio ocurrido en el pueblo de 
Vinales el sargento segundo, comandante de dicho puesto, Antonio Iglesias y los guardias José González, Cipriano 
Poncela y Bartolomé A lvarez, mereciendo las gracias de 
la Autoridad y vecindario por su buen comportamiento los individuos indicados.

Puesto de Cabañas Raras.—El 24 del pasado , al regresar al mismo de hacer la conducción de presos el cabo s e 
gundo Isidoro González y  guardia Manuel del Valle, oye
ron que las campanas del pueblo de Cubillos hacían la 
señal de fuego; inmediatamente se personaron en él, y con
tribuyeron, no solo á sofocar las llamas de que habia sido 
presa la casa propiedad de D. Lorenzo Gómez , vecino del 
mismo, si que también á poner á salvo los efectos que 
contenia, sin que hubiera desgracia alguna personal que 
lamentar. Los referidos individuos prestaron auxilio á 
Santos Fernandez, vecino de Santiago Millas, que el 25 
del mismo volcó el carro que conducía en el puente de De* 
vesas , ya para poner á este en disposición de marchar, 
como para curar al conductor las heridas que habia recibido.

Provincia de Salamanca. — Puesto de Tamames de la 
Sierra .— Noticioso el cabo segundo Juan Grande Martin 
de que el 11 del anterior te habian sido rebados de su 
casa-habitacion á Félix González, vecino de Barbalos, la 
cantidad de 1.960 r s . , una fanega de trigo, media arro
ba de lana , media hoja de tocino y varios efectos de la
bor, se personó ante el robado acompañado de los guar
dias Ambrosio García y Pedro Romero para tomar buena 
nota del hecho, lo que, efectuado y practicadas las in ves
tigaciones convenientes, logró el 19 del mismo capturar 
convicto y confeso del referido crimen á un vecino de 
la villa del Escurial de la Sierra, ocupándole 1.804 rs., 
toc in o , trigo , lana y demas efeclos robados, que fué de^ vuelto á su dueño.

S. E., que se ha enterado con satisfacción de este 
buen serv ic io , ha dado por él las gracias á los individuos que lo prestaron.

Puesto de Alba de Tormes. — Los guardias Narciso Ji
ménez y Gregorio Rodríguez aprehendieron el 21 de Oc
tubre próximo pasado á Antonia T ello , vecina de Aldea- 
seca de Alva, como presunta autora de un robo.

Provincia de Patencia.— Puesto de Quintanilla del 
Puente.— Por el cabo primero Severiano Lerones y fuerza 
del puesto fué capturado el autor de un asesinato el 18 del próximo pasado Octubre.

Con el mayor gusto damos publicidad en las columnas 
del Boletín á la comunicación que el Sr. Alcalde consti
tucional de Laza ha dirigido al Excmo. Sr. Inspector ge- 
ral del cuerpo con fecha 19 del anterior, la cual dice así:

«Excmo. S r .: La Municipalidad que tengo el honor de 
presidir faltaría á uno de sus principales deberes si dejase 
de poner en su conocimiento los relevantes servicios que 
continuamente prestan los individuos del cuerpo de su dig
no cargo que componen el puesto de esta villa al mando 
del activo cabo primero D. Pedro Fernandez Prada. Es un 
hecho, Excmo. Señor, que desde que se estableció el pues
to en dicha, con la presencia de estos experimentados guar
dias se dejaron sentir muy luego los buenos efectos que 
reportan á la sociedad en general cuando esta tiene la 
suerte de ser protegida por los individuos de tan distin
guida institución ; pues ademas de la asidua vigilancia y 
completa seguridad que hay en las vias públicas , gracias 
á las acertadas disposiciones adoptadas por el referido ca
bo, las malas costum bres, los hábitos feos y toda clase de vicios que habia en el vecindario, se refrenaron en 
gran parte, y á mayor abundam iento, lo que era peor, 
van desapareciendo los robos y crímenes que con fre
cuencia se repetían en este distrito, y en particular en la 
Sierra-Seca , que de antiguo venia siendo teatro de sus fechorías, entregando á la acción de los Tribunales de jus
ticia á los perpetradores , de entre los cuales uno de ellos 
va á sufrir la última pena por haber asesinado horroro- 
mente á un hijo político suyo en Abril último, cuya muer
te quedaría impune infaliblemente á no ser por la mucha 
actividad y exquisito celo qu e, como siem pre, desplegó 
el expresado cabo en la captura del delincuente, entre
gándote convicto y confe. o á la Autoridad competente.

»Esle brillante servicio, con otros muchos de no m é
nos im portancia, y el honroso comportamiento que en 
todos conceptos observan estos veteranos, son los que 
me ponen en el deber de elevarlo á conocimiento de V. E. 
en nombre de lodos los concejales de este Municipio, 
corno un testimonio del aprecio y confianza que te m ere
ce el citado cabo é individuos á sus órdenes, á fin de 
que Y. E ., com o fiel apreciador de los méritos de sus su 
bordinados, se digne tener presente esta manifestación 
dándote la posible publicidad, única recompensa que pue
de hacer en obsequio de los beneficios, qu e, como dejo 
dicho, están prestando á este pais.»

Noveno tercio. Provincia de Badajoz.— Puesto de Azua* 
ga.— El cabo primero Manuel Gómez y Rufián, acompa
ñado de los guardias Juan Ruiz, Juan Romero y Juan Ber- 
rocaso, prestaron auxilio á la Autoridad local de dicho 
pueblo, impidiendo y capturando á varios vecinos del m is
m o, que se ejercitaban en cometer daños en una deheso 
de la propiedad de dicha Autoridad.

Puesto de Jerez de los Caballeros.— El Capitán Te
niente, Jefe de la línea, D. Guillermo de Bacicher y Pica
zo , con objeto de atender á las primeras necesidades en 
tre las muchas que habia ocasionado á aquella ciudad la 
tormenta de granizo que descargó el 4 5 del anterior en 
la misma y su término , hizo saber á los individuos del 
puesto de su mando lasuscricion que con tal motivo ha
bía abierto el Ayuntamiento de Jerez, los que, contribu
yendo con 4 rs. cada uno, así como él con 20 , dispuso en su virtud remitir la suma total, como lo hizo, al A l
calde primero de la referida ciudad, cuya Autoridad en 
consecuencia te contestó lo que se desprende de la comu
nicación que á continuación tenemos el gusto de insertar.

«He recibido el oficio que se ha servido dirigirme con 
la nota é importe de la suscricion hecha por V. y por los 
individuos de su digno mando para socorrer por el m o
mento á los infelices que quedaron en la mayor miseria 
á consecuencia de la tormenta del dia 15 del corriente. 
Este pueblo, altamente agradecido ya á los buenos servi
cios que en aquellos momentos de tristísima recordación 
prestaron á sus convecinos los guardias civiles, tendrá 
esta otra prueba de su generoso desprendimiento. Por él, 
en nombre de esta población , doy á Y. las más sinceras 
gracias, esperando se sirva hacerlas extensivas en mi 
nombre á todos los guardias suscritores, asegurando á 
V. y á ellos que cada dia es mayor la estimación que 
merecen.»

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en 
terado con agrado del humanitario proceder del Capitán 
Teniente D. Guillermo Bacicher y de los individuos de su 
mando.

Puesto de Zafra. -  El Alcalde constitucional de esta v i
lla con fecha 4 3 de Octubre próximo pasado dijo al Ex
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo lo que sigue:

«Excmo. S r .: Con satisfacción pongo en conocimiento 
de V. E. como en la próxima pasada feria de San Miguel 
celebrada en esta villa no ha habido desgracia alguna 
que lamentar, sin embargo de la numerosa concurrencia 
que ha habido de personas de la provincia y fuera de 
ella , debido todo á 13 individuos de guardia c iv il, al 
mando del Alférez D. Francisco García de la Chica , que 
sin descansar dia y noche han velado incesantemente, 
conservando de un modo especial la tranquilidad públi
ca, y evitando que los criminales que en dicha época 
concurren á la expresada feria cometan atentado alguno 
contra las personas que asisten á e lla , por lo que el 
Ayuntamiento que presido tuvo la honra de reunir á la 
enunciada fuerza ántes de retirarse á sus puestos y darle 
las gracias, así como á su digno Jefe, por tan honroso 
comportamiento.»Del anterior inserto se ha enterado S. E. con satisfac
ción , así por lo bien que hacen el servicio sus subordi
nados, como por el buen concepto que merecen á las Au
toridades.

Décimo tercio. Provincia de Navarra.—Puesto de Via- la .— ¿ n la noche del 15 del anterior intentaron robar 
los hombres enmascarados y armados de sables á Don 
ántonio Hernández, vecino de dicha población. Luego 
jue este hecho llegó á noticia del cabo segundo, com an- 
lante de este p u esto , Tornas Marcilla y Castillo, practicó 
;n unión de la Autoridad las indagaciones convenientes 
d descubrimiento dé los autores, resultando de ellas la 
letencion de los paisanos, vecinos de la misma , Gil Bar® i

ranehechea y Juan Callejas, en quienes recaen vehementes sospechas de haber cometido semejante atentado.
Puesto de Estella.—Tuvo lugar un incendio en la no

che del 30 anterior en  la casa propiedad de D. Jacinto 
Jáuregui, vecino de dicha población. En el momento que 
las campanas anunciaron el siniestro, se presentó en el 
sitio incendiado el guardia primero, encargado accidental
mente de dicho puesto, Elias Macaya, acompañado de los 
segundos Juan Lorca, Donato R uiz, Marcelo Gaviria, Nar
ciso Mateo y Juan Echarri, quienes en unión de varios 
paisanos y operarios consiguieron su extinción después 
de tres horas de asiduo trabajo , recibiendo por su buen  comportamiento las gracias del dueño de dicha casa.

Undécimo tercio.—  Provincia de Burgos. — Puesto de 
Miranda.— En la madrugada del dia 47 del mes anterior 
se rompió el eje del carruaje particular en que viajaba la 
Excma. Sra. Condesa de Montijo, en el sitio denominado 
Cascajera. En el momento se presentó en el indicado sitio 
el cabo primero , comandante del referido puesto, Fran
cisco Martínez Blanco, que vigilaba la carretera, acom pa
ñado del guardia segundo Francisco Rey Saelices, cuyos 
individuos, en unión de varios paisanos y operarios que 
al electo fueron llamados, trabajaron hasta que el carrua
je pudo emprender de nuevo su marcha , sin embargo de 
haber sido trasladada dicha Excma. señora en otro car
ruaje a la villa de Miranda. Estos veteranos, como los de
mas del cuerpo, son cási siempre los primeros que se pre
sentan con tanta oportunidad al socorro de cualquiera 
desgracia , y en el caso que nos ocupa prestaron eficaz 
mente su auxilio, y tuvieron la suerte de recibir las era l 
cías de la Excma. Sra. Condesa, que ademas quiso darles 
una recompensa, que rehusaron con la dignidad de eos 
tumbre. No obstante, luego que esta señora llegó á Ma
drid, repitió con insistencia verbalmente las erarías ai 
Excmo. Sr. Inspector general del cu erp o , encomiándole 
mucho el sufrimiento de los expresados individuos en 
cumplimiento de su deber y su desprendimiento pues nn pudo conseguir aceptasen fineza de ninguna clase.

. k; E -se  ha enterado con sumo agrado del comportamiento ̂ observado por los mismos
D. Ignacio Onnaechea, vecino de Quemada en la provincia de Burgos, ha dirigido una carta al ex c e le n t- 

simo Sr. Inspector general del cuerpo, concebida en los 
mejores términos, realzando la conducta , lino v  acierto 
en el cumplimiento de su deber que observa el cabo primero , comandante del puesto de Vadecondes Pedro 
Barragan , y  enumerando con tal motivo los brillantes 
hechos y servicios que este individuo lia prestado, libran- 
do de malhechores aquel país sometido á su custodia v 
siendo consiguientemente la égida de las familias honradas y laboriosas.

S. E. ha visto con aprecio el contenido de la citada carta, y espera que sus subordinados sigan dándote motivos de satisfacción.
Puesto de Quitanilla de la Mata.— El cabo primero 

comandante de este puesto, Silvestre del Pueyo Echevar
ría, manifiesta que el dia 23 del anterior entregó en el Juzgado de primera instancia de Lerma á Ferdando Pin
to, alias Pernoto, vecino de Oyales de Roa , y á Bonifacio 
Valdazo, del de Olmedillo, como capitanes de la cuadrilla de facinerosos que en las noches del 1.° y 9 de Mayo de 
1855 asaltaron dos casas de las pueblos de Espinosa del 
Cerrato (Patencia) y Abellanosa de Muño, en el distrito 
del puesto referido, robando y maltratando á sus dueños 
cuyos individuos han sido reconocidos por estos y delatados por sus cómplices confinados en presidio.

S. E. se ha enterado con aprecio de este huen servicio.
Provincia de Logroño.—Puesto de la capital.— Habiendo llegado a noticia del Subteniente D. Ildefonso Macías 

que en las inmediaciones de dicha capital vagaba un de
sertor del presidio de Cartagena, llamado Prudencio Ra
mírez, y que este se alvergaba algunas veces en un mo
lino de la propiedad de Patricio Perez, comisionó al cabo 
segundo de caballería Joaquin Merino que, acompañado 
de los guardias de infantería Manuel Redondo Fernandez 
Julián González Espinosa , José Rodriguez Pol y Gavino 
Terrazas Blanco, verificase un escrupuloso reconicimien- to con el objeto de aprehender al citado desertor, lo que 
consiguieron en el acto de traer una res lanar robada.

En su virtud se formaron las primeras diligencias, resudando de ellas hallarse convicto y confeso en ámbos 
delitos el citado Ramírez, por lo que, con Patricio Perez 
su encubridor, fueron entregados á la Autoridad competente. ' F

Provincia de Santander.— Puesto de Torrelavega.—Ha
llándose el cabo segundo, comandante de este puesto 
francisco Alonso López, acompañado de los guardias se 
gundos Manuel Marañon Abellano y Nicolás Áculle Losa
da el dia 20 del anterior en la estación de la vía férrea 
sitio llamado Sierrapando, con objeto de mantener el or
den en el acto de pagar á los trabajadores, tuvo noticia por el encargado del pago que algunos individuos de los 
mismos operarios cobraban algunas cantidades con nom 
bres supuestos. En el momento de tener este aviso prac
ticó las mejores indagaciones al descubrimiento de los 
falsarios, consiguiendo poner bajo el fallo,de la ley á Dionisio Gutiérrez, Alberto Gamboa, Vicente Ruiz é Ignacio 
Lavís, quienes en vista de las diligencias practicadas, re
sultaron autores de aquel abuso, y devuelta la cantidad 
de 324 rs. que se tes encontraron, como extraídos al re
presentante de la em presa, que dió las más expresivas gracias á los citados individuos.

Y S. E., enterado con apreeio de este servicio , las ha 
dado también á sus subordinados. [ Boletín del Guardia c iv il.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — La Dedicación de la Basílica de San Pedro.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso, don

de habra Misa cantada a las diez, y por la tarde comple
tas y procesión da reserva con el Santísimo Sacramento.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - trimonio.— Se abre nueva subasta para el suministro de 
9.600 fanegas de cebada á las Reates Caballerizas, bajo el precio máximo de 29 rs. fanega y  las demas condicio
nes de que los Imitadores podrán enterarse en la Inten
dencia, donde tendrá lugar el remate el 22 del corriente á las dos de la tarde.

Palacio 13 de Noviembre de 1858.=:Antonio Flores.
— 4

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.— Esta sociedad celebrará junta general ex 
traordinaria el 19 de Diciembre próxim o, á la una de la 
tarde, en el local de la calle de la Flor baja, núm. 3, 
para tratar de la conveniencia de la liquidación de la 
misma y oír y discutir el dictamen de la comisión nombra
da con este objeto en la última junta general.

Madrid 16 de Noviembre de 1858.=E1 Administrador, 
Santiago Coll. 4.458—-2

PARA VERACRUZ DIRECTAMENTE.— EL ACREDI- tado bergantín español A n to n ie ta , Capitán D. Joaquin 
Campdera, saldrá de la bahia de Cádiz del 10 al 15 de 
Diciembre próximo.

Admite carga y algunos pasajeros, que hallarán en el 
referido buque el más esmerado y  excelente trato. Para 
tratar de ajuste y demas pormenores informarán, en Ma
drid , D. José Ami, agente de negocios, calle de la Esca
linata , núm. 2 5 , cuarto segundo, y en Cádiz calle del 
Veedor, núm. 10. 4470—3

ESPECTÁCULO S
T eatro Real. — A las ocho y  m ed ia  de la noche. — 

Rigoletto, ó p e ra  en  cu atro  actos.
Teatro del P ríncipe. — Hoy no hay función. — Ma

ñana el drama nuevo en tres actos titulado Las querellas del Rey Sábio.
Teatro del C irco .— A las ocho de la noche.—Ultima 

representación , por ahora , de El hijo de la noche.
Nota. El v iérnes, dias de S. M. la Reina, se pondrá 

en escena la comedia del célebre M oliere, titulada El hi
pócrita.

T eatro de  la Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
Azon Visconti.

T e a t r o  d e  N ov edades. — A las ocho y media de la 
noche. — La muía de m i doctor, comedia nueva en un 
acto y en verso .— Majas y toreros , baile.— Flor m a rc h ita , 
drama nuevo en un acto y en verso.— Sinfonía. — ¡Quien 
vive!  juguete cóm ico, n u evo , en un acto y en verso. 
Popurrí de bailes nacionales.


